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El juramento de Hipócrates.

Juro por Apolo, médico, por Esculapio, Higias y Pa-
nacea y por todos los dioses y diosas, a quienes pongo por
testigos de la observancia del siguiente juramento, que me
obligo a cumplir lo que ofrezco con todas mis fuerzas y
voluntad. Tributaré a mi maestro de medicina el mismo
respeto que a los autores de mis días, partiendo con ellos
mi fortuna, y socorriéndoles si lo necesitasen; trataré a sus
hijos como a mis hermanos, y si quisieren aprender la cien-
cia, se las fenseñaré desinteresadam.ente y sin ningún género
de recompensa. Instruiré con preceptos, lecciones orales y
demás modos de enseñanza a mis hijos, a los de mi maestro
y a los discípulos que se me unan bajo el convenio y jura-
mento que determina la ley médica y a nadie más.

Estableceré el régimen de los enfermos de la manera

e3
que les sea más provechoso según mis facultades y mi en- ffi

rr tender, evitando todo mal y toda injusticia. N o accederé
a pretensiones que se dirijan a la administración de vene-
nos, ni induciré a nadie sugestiones de tal especie: me abs-
tendré igualmente de aplicar a las -mujeres pesarios abor-
tivos. Pasaré mi vida y ejerceré mi profesión con inocen-
cia y pureza. N o ejecutaré la talla, dejando tal operación
a los que se dedican a practicarla.

En cualquier casa que entre no llevaré otro objeto
que el bien de los enfermos, librándome de cometer volun-
tariamente faltas injuriosas o acciones corruptoras, y evi-
tando sobre todo la seducción de las mujeres jóvenes, libres
o esclavas. Guardaré secreto acerca de lo que oiga o vea
en la sociedad y no sea preciso que se divulgue, sea o no del
dominio de mi profesión, considerando el ser discreto como
un deber en semejantes casos. Si observo con fidelidad
m;i juramento, séame concedido gozar felizmente mi vida y
:!:ni profesión, honrado siempre entre los hombres: si lo
quebranto y soy perjuro, caiga sobre mí la suerte contraria.
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HISTORIA

En el ambiente del mundo antiguo, la ciencia, la magia
y la religión, se cristalizaban en una misma cosa y se repre-
sentaban en un mismo individuo, el sacerdote, quien posee-
dor omnímodo de trilogía tan magna era el único capaz de
explicar los profundos arcanos de lá Creación, siendo por
ello a la vez, el depositario absoluto de los misterios de la
naturaleza y de los secretos de los hombres.

La moralidad de la medicina egipcia', sabiamente fun-
damentada y ordenada en "El Libro Hermético de Thoth"
se trasmitió" en expresión y en sentimiento a Hipócrates"
si creemos las declaraciones q.e Herodoto, quien así lo afir-
ma en su historia de la medicina egipcia escrita quinientos
años antes de Jesucristo..

En la opulenta Babilonia, la medicina era una ciencia
en poder del sacerdote y así se dice que no se sabe si el
primer sacerdote fué un :m.'édico o el primer médico un Sa-
cerdote. Allá no existía el secreto médico, por las razones
que Herodoto nos da y que Montaigne afirma categórica-

.

mente. "Ellos sacan sus enfermos a la plaza del mercado
cuando no tienen médico; entonces, todo el que pasa cerca
de la persona enferma habla con ella a propósito de su en-
fermedad; así se averigua quienes han sido afligidos con la
misma dolencia o han visto otras personas padeciendo lo
mismo; de este modo, los que pasan conferencian con aquél.
y le advierten si han recurrido al mismo tratamiento que él
y han curado de la misma enfermedad, o si han visto curar
a otros. Y no era permitido pasar en silencio junto a la
persona enferma sin averiguar lo relativo a la 'naturaleza
de su padecimiento. " .

Tales ideas nos hablan claramente y nos enseñan que
aquel pueblo que 2,250 años antes de Cristo tenía ya una
ciencia deontológica, pues existían leyes especiales que
establecían la norma de conducta de los médicos y fijaban el
cobro de honorarios según la categoría de los enfermos, no

, tenía escrúpulo en revelar sus enfermedades, que en un
afán de publicidad satisfacía un deseo de curación.
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Pasando. al pueblo hebreo, según nos dice el Antig~a
Testamentq, vemos a médicos. y sacerdotes denunciando las
enfermedades contagiosas, convirtiéndose así en verda-
deros oficiales de la salud pública. .

En la India, maestra de la cirugía, y en la China, la
individualización de los conocimientos humanos no se ha
logrado, siendo también los sacerdotes, los confidentes obli-
gados de los secretos de la ciencia y de la religión.

En la Grecia de lostie:mpos prehipocráticos, siguen
mancomunados los sacerdotes y la medicina, de consiguien-
te el carácter teúrgico de ésta es inseparable de las ritua-
lidades oficiosas de los templos. Cuenta Aritófanes, que
cuando un enfermo curaba, representaban en cera, plata
u oro la parte enferma, a la vez que una tabla votiva expo- .
niendo la historia del caso y el tratamiento empleado era
colgada en los templos;. de donde se dé duce la publicidad
de las enfermedades otorgada por las religiones y sancio-
nada por sus sacerdotes. -

Con Hipócrates, maestro de la Escuela de Coos y
miembro distinguido de una familia de médicos, la medi-
cina se independizó de la Teúrgia y de la Filosofía. Con
sus escritos de un estilo sencillo y preciso como el de los
clásicos de su época, tuvo una influencia ilimitada en los
destinos de la ciencia médica.. ~N o es su juramento un
código en donde se refleja la moral más perfecta, la deon-
tología más acabada ~ ~N o es acaso el hermetismo sublime,
el. sacrosanto respeto a las confidencias profesionales lo que
pregonan sus páginas escritas con letras de oro en los
anales de la historia médica ~ . Sí, y por ello sus consej os
se conservan intactos a través de los siglos.
.

La antigua Roma rendía apoteosis en aras del silencio
y la Escuela de Pitágoras lo conceptuaba como virtud ma-
ravillosa, haciendo de él una divinidad.

La influencia de -la medicina griega en el pueblo ro-
mana, se hizo patente después de la destrucción de Corinto, -
teniendo sus legítimos representantes en Asclepiades y
Aurelio Cornelio Celsio. Estos como es natural, siguieron
los principios de la escuela hipocrática y de consiguiente
la misma moral dictaba sus acciones. En ese tiempo (126
años antes de Cristo) está tan generalizada la indiscreción
médica que Cicerón pide a los hombres del arte y en nom-
bre de la compasión, no divulguen los secretos que al pene-
trar en los hogares descubran.
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. Después las doctrinas del Salvador del mundo vinieron
a moderar en parte las costumbres y a depurar los viejos
sistemas morales de la Roma paganá y es indudable que la
moral médica ganó muchísimo con las prerrogativas de la
fe de Cristo.

A la caída del Imperio romano vino la degeneración en
los que ejercían el arte de curar, hasta el grado que un
autor se expresa de ellos en los términos siguientes: "cono-
cemos todos sus vicios y estamos completamente ignorantes
de sus virtudes." Tales palabras definen la moral médica
del período bizantino.

La edad media juzgada como la genuina representante
de la beatería, del dogmatismo y de la pereza mental, sentó
principios de alta moralidad inspirados por la fe en Cristo
y e1.amor a Dios. .

Son los Papas los que establecen una
legislación médica y crean hospitales y universidades.

Zacchias resume en las siguientes anotaciones la opi-
nión de aquella edad en lo que respecta al secreto médico:
"La locuacidad en el médico con toda razón es reprensible,
y para los charlatanes y hombres de este jaez debe ser el
desprecio y las penas correspondientes al daño que se ori-
gine; siendo responsable el médico que descubra las cosas.
confiadas a su secreto de los daños o ignominias que se sigan
a tercera persona."

"De la misma manera que el médico de las almas, es
decir, el confesor, está obligado a cubrir con el secreto las
miserias del alma que le son confiadas, así los médicos cor-
porales no deben poner de manifiesto las enfermedades

, ocultas sin motivo que lo justifique. "
"Es cuestión si puede o no, el médico que requerido en

el caso de descubrir la verdad, la que manifiesta redundaría
en daño del que requiere o de tercera persona, esté obligado
contra su juramento, a hacerlo, hablando fuera de juicio,
pues en él está obligado a decir toda verdad."

, Ya la edad media pone en el tapete de la discusión las. rey;elaciones en juicio y las hechas fÚera de él.-Santo To-

. .':D1ás'sostiene que la conservación de la :fe y del secreto son. ,de derecho natwal, que ninguna persona puede por el hecho

de un mandato superior, revelar lo que bajo secreto se le
ha confiado. Verdier agrega: ningún médico, abogado o
'procurador debe ser obligado á dar testimonio 'contra sus
enfermos o dientes.

"

,

.
t

Interpretando este ligero es~ozo h~stórico, s.e ve que el
secreto médico ha tenido una eXl.stenCIa prec~rla.y que el
consejo de los viejos maestros SI estuvo !llgun tIempo al
libre albedrío de los médicos, se ha convertIdo por la fuerza
de las circunstancias del progreso humano en u~a l~y de
indiscutible justicia. Así lo atestiguan las leglslac!-~nes
más avanzadas, así lo aceptan los creadores de la nOVlSlma
ciencia deontológica. , .

Del Renacimiento a nuestros días, el secreto medlCo es
uno de los puntos qu.e más se ha. prestado a ~iscusiones,
sobre todo en lo que tIene de relaClon con los trIbunales de
justicia. Su resolución no está fi~a~iza~~ ; hay puntos obs-
curos, ~ndecisas sombras, cuya dlslpaclOn corresponde al
porvemr.

"
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EL SECRETO MÉDICO
"Mientras un secreto está encerrado en una
sola persona, es verdaderamente un secreto;
si pasa a una segunda, comienza a tomar el
carácter de ruido público."-FLUTARCO.

~Qué es el secreto médico ~ ~Qué significa este con-
cepto de la ética profesional ~ Muchas son las definiciones
establecidas y muchas las controversias suscitadas en pro.
del más puro de los sentimientos de moralidad que debe
batir con sus alasinmaculadas el cielo de nuestra' con-
ciencia.

Hipócrates, el inmortal médico del siglo de Pericles,
el patriota connotado que renuncia los presentes de Ata-

. gerges, sinfuolizando el orgullo de una raza, nos da la pri-
mera definición de lo que es el secreto, ese velo de Isis mis-
terioso que la indiscreción humana trata de romper; su
juramento es una piedra de granito que se levanta hasta el
cielo para enviarnos desde allí el resplandor de sus con-

. sejos; aun más, para exaltar la nobleza de su profesión de
fé nos' dice: "pero las cosas sagradas no se revelan si no a
los hombres sagrados y está prohibido comunicarlas a los
profanos, mientras no. se hallen iniciados en los misterios
de la ciencia."

Cicerón, comprendiendo también la inviolabilidad del
silencio en el ejercicio de la medicina, nos habla en nombre
de su siglo, en los siguientes términos: "los médicos, por su
oficio, penetran el interior de las casas y habitaciones, lle-
gando al conocimiento de cosas ocultas; por compasión,
d.eben aunque sea difícil el callar y aunque tengan que
sufrir algún daño, ocultar. éstas. " .

José de Arce y Luque, el traductor de los aforismos de
Hipócrates, se expresa como sigue: "Admitido en el inte-
rior de las familias, depositario de los secretos que le son.
voluntariamente confiados, o que las indiscreciones de la
enfermedad le revelan; habituado a leer en el corazón del
,hombre que para él es casi diáfano, física y moralmente, el
médico ve al descubierto la vida íntima de la sociedad, y
puede en el rden material, como en el moral, comprometer.

~..t.



lús intereses más graves si una virtud acrisúlada n.o le púne
a cubiertú cúntra las peligrúsas sugestiúnes del egúísmú."

. "La gravedad de lús intereses que la indiscreción .o la
ligereza del médicú pueden cúmprúmeter a cada instante,
manifiesta bastante bien cuán sagrado. debe ser para él
.observar cún la más escrupulúsa exactitud el preceptú dadú
púr Hipócrates."

"El interés mismú de la dignidad de la ciencia y del
arte se agrega al interés general para recúmendarle la más
absúluta discreción."

o

Félix J aner escribe: " El silenciú es .otra cualidad
. o múral absúlutamente indispensable al médicú; ni la ingra-

o titud de lús enfermús, ni las injurias, calumnias, persecu-..
dúnes .oamenazas deben jamás hacerle revelar el secreto de
que una vez se le hizú depúsitariú."

Otrú autúr agrega: "El secretú, esta impenetrable re-
. serva que guarda el médicú en el fúndú de su cúrazón ha cún-

o vertidú su prúfesión en sac~rdúciú y se túman lús cúnsejús.
de la ciencia cún la misma fe que lús cúnsuelús del sacerdúte

o. oen el tribunal de la penitencia."
o

.

. ~e idú esc?gien.dú en un .orden crúnúlógicú las distintas
.úpInIOnes .omeJúr dIchú, lús núbles cúnsejús que lús médicús. .
antiguús han trasmitidú a la pústeridad. Ideas sún éstas

." ,que en unafúrma más dúgmática y más enérgica nús funda-
~mentan Brú~~~del, Túurdes y. .otr.os ilustres de.ontólúgús

.múdern.os, dlCIend.on.os: se entIende púr secret.o médicú
o, :tod.o,lú que nú.s, es c.onfiad.o en el, ejercici.o de nuestra pr.o~

f~SIO~, y tambIen 1.0que hem.os Oldú, sabid.o .o c.omprendidú
'eJerCIendú nuestr.o ministeriú.

o 'J)efini~.o así, en una f.orma tan clara y terminante, el
, secretú se Imp.one cúm.o una .obligación, cúm.o un sagradú

deber del cual n.o puede desligarse el médic.o sin traiciúnar
", . a su c.onciencia y sin perjudicar a la súciedad.
o. Emper.o las definici.ones expresadas y las c.onsideraciú-

nes de .orden m..oral que en ellas se reflejan, p.onen de mani-
fiest9 la existencia de un secretú abs.olut.o, de un silenci.o

.prúfundú. C.onf.orme a ellas es el médicú una tumba en
d.onde deben enterrarse para siempre las c.onfidencias de
sus enfermús adquiridas en la administración de sus ser-
vici.os. ~ell~, bellísima m.oralidad; jnada hay más grande
que el sIlencIO cuand.o se qpieren .ocultar las pequeñeces
humanas; ?ada hay más grande que el sigil.o cuandú ,se
salvan )ús 'mter€ses de una s.ociedad .o se evita. el dúlúr de'

'.1D1. remúrdimiéntú ! . o

~ ;:., . . I
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Ooncebido en esostérminús se ha querido garantizar la
seguridad de l.os pacientes y la tranquilidad de l.os húgares;
mas cúmú el c.onsejú es tan antigu.o, púrque antigua es la

. iÍldiscreción humana, se hiz.o necesari.o elevar este precept.o
a la altura de un deber, de una .obligación y vinierún las
legislaciúnes a sanci.onar y a reglamentar 1.0que la cúncien-
cia .médica había ya tiempús aceptad.o.

Si dúctrinariamente, el secretú absúhItú es la aspira-
ción suprema del cuerpú médicú, prácticamente n.o puede
llegarse a su anhelada realización. El mundú en sus c.ons-
tantes y avasallad.oras transfúrmaciúnes trae prúblemas.cada día más difíciles que hieren el hermetismú de esa fase
de la m.oralidad médica. Las súciedades en su .organiza-
ción crean de c.onsiguiente una serie de dispúsici.ones que
c.ol.ocan al médic.o en un cúnflict.o de deberes y que 1.0hacen
llevar súbre su cúnciencia el pes.o de una resp.onsabilidad
.obligada. Las instituci.ones de beneficencia, las súciedades
de segur.os de vida, l.os accidentes del trabaj.o, las impúsi-
ci.ones de la justicia y las exigencias del estad.o, púnen tam-
bién un .obstácul.o para el imperiú de este ideal de m.ora-
lidad suprema.

Existe .otra circunstancia que va en cúntra de la tesis
del secretú médic.o abs.olut.o, la existencia de instituci.ones
especiales que luchan c.ontra la generalización de ciertas
enfermedades, que cúmú flagelos, se ciernen sobre el mundo,
sembrando unas, la des.olación y la muerte y úcasi.onandú
.otras la degeneración de la especie. Así se han fundadú
s.ociedades que luchan c.ontra el cáncer, la tubercul.osis, la
sífilis y demás enfermedades pudendas.

~N.o tiene el mé-dic.o en est.os casús, para l.os efect.os que persigue la s.ociedad
de la cual él es parte integrante e interesada, que salirse
de las estrechas puertas del absúluti,smú para entrar al
vast.o camp.o de las cúnveniencias s.ociales ~ Evidentemente
que sí.

Dadas las numerúsas causas que impiden la existencia
del absúlutism.o en el secretú médicú, vam.oS a hacer ciertas
cúnsideraci.ones para establecer las distintas m.odalidades
en que puede t.omarse tal c.onceptú. o

En un examen médico hay dós clases de revelaciúnes:
unas hechas p.or el enferm.o y las .útras descubiertas púr lús

. .
I
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'métodos de investigación clínica. Ambas sellan los labios
del médico, y ni directa ni indirectamente puede hacer su
divulgadón.,
, Algunos han querido guardar silencio con cierta clase
de enfermedades y determinada categoríl1: de revelaciones;,

tal conducta es censurable, tan se calla uña neumonía, como
, debe ocultarse una blenorragia; aunque el carácter vergon-

zoso de ciertas dolencias sea más a-creedora la discreción
. profesional.

,

No se necesita que el paciente exija se guarde el secre-
to; es una obligación moral, pero desde luego algunas legis-
laciones, y las más avanzadas por cierto, castigan con más
severidad en el ,caso que esta exigencia se haya hecho ex-
presa y se falte a ella.

~Todo lo que el médico descubre tiene el carácter de
confidencial ~ Es evidente que no, y en tal virtud, sería
únicamente lo comprendido en ese vocablo lo que le estaría
prohibido revelar. Esta opinión resulta perjudicial, pues
la interpretación de lo que es y de lo que no es secreto, es-
taría a merced del criterio personal de cada médico; bien
podían unos conceptuar como revelable lo que los otros es-
timaran como digno del sigilo.

Para que exista la revelación de un secreto confiado al
médico en su carácter de tal, es necesario que" el hecho
revelado pase del estado de cosa secreta, al de hecho cono-
cido," sin que para ello exista la publicidad que en' todo caso
es un agrava:nte. La revelación a una perS0na aislada, por
ej emplo, el médico a su esposa, la partera a su marido, la
enfermera a su madre o hermano, etc., se vuelve un acto
a-creedor a la más severa censura y al castigo de la ley en,

los países en que el secreto está debidamente garantizado.
. A las mismas reprensiones se expone el médico que sin
previo consentimiento del interesado comunica a otro co-

.1~ga la enfer~edad de su paciente; se concibe tal determi-
naCión, porque a la' hora de deslindar responsabilidades,

, es el que ha divulgado en primer término el responsable
ante la ley.

'

" - Una revelación puede ser oral o escrita, obligatoria o
facultativa y llevar aparejadas la difamación, la injuria o'

. el J].ltraje; en estos casos la responsabilidad del médico es
:rp:a:yory está obligado a comprobar la certeza de sus aseve-
raciones que aun siendo ciertas serán ,siemp:r:e punibles.,

'; ~El secretQ 'debe e:x.Ístir para -las enfermedades vené- .'
1'ftas'dé lós ;nen'ptes de edad .en 'relacIón con sus padr.es o
. ." °,'." . ' -

.,;'." .t ,/. 1t .,' . ...' .: . .
~.~!.¡

," ",', ,'" '!,.' ," .,

'tutores ~ Algunos piensan que es la mayoría de edad la
única que tiene derecho al secr~t?; sin em?a!,go, ante los
principios fundamentales de la etIca tal OpllllO:n carece de
verdad. Elniédico puede desde luego influir en esta clase
de enfermos para que ellos confiesen a sus protectores la ,

enfermedad que los abate, encareciéndoles tal confesión
para los efectos de una más, fácil y tranquila administra-
ción de sus servicios, Si el enfermo accede, bien; de lo
contrário el médico está obligado a la más absoluta reserva

,

Del mismo derecho gozan los miembros de una servi-
dumbre; si hay por casualidad entre los sirvientes de un
40gar uno que sea tuberculoso o sifilítico o que padezca de
cualquiera otra dolencia, no podrá el médico decir al jefe
o patrón la enfermedad de su subordinado; únicamente
hablará a éste sobre la conveniencia de su curación con un
cambio de clima si es tuberculoso, de oficio si es un sifilítico
cuyo contacto con otras personas es altamente perjudicial;
pero en ningún sentido dirá nada a nadie, debiendo salvar
con diplomacia, lo que la moral le prohibe por una parte
y lo que su conciencia le ordena por otra.

En los hospitales e instituciones similar,es subsiste la
obligación al secreto, así lo afirma la circular del Director de
la Asistencia Pública Francesa en 1887 que prescribe a los
cirujanos no extender certificados médi.co-Iegales concer-. nientes a heridas, sin el consentimiento de los pacientes y
no publicar observaciones clínicas con el nombre ni las ini-
ciales de los enfermos. '

,

La .jurisprudencia ha querido hallar en la intención
de una revelación 'la excusa o la causa del castigo corres-
pondiente y Remar dice: "La revelación no es delictuosa si
ella 'no ha sido hecha con la intención de hacer daño;" pero
esta sentencia que exime de su calidad de delito o falta la

. indiscreción no intencionada, es rebatida por el hecho de
que, "el delito existe desde que la revelación ha sido hecha
con conocimiento, independientemente de toda intención
d-e dañar."

. (Para que una revelación sea punible se, exige del que
la;...ejercita libre :determinación, pues de ninguna manera
.podría .ca:s,t'igarisea un demente o a un enajenado mental
'por indiscreéiones carentesde personalidad. ,El alooho-
lismo no 8ee:x<c!uye y ,en mi -concepto la responsabilidad

.;
'.'

.
existe si no toiJa:lal menos atenuada.' ,
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g;Pued@ el m~dic(j) hacer la revelación de un hecho con:-
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son contrarias; autores hay que bajo ningún concepto acep-
tan 'el retiro de la obligación de guardar el secreto y se
justifican de tal actitud diciend.o que el interés privado no
hace causa y que éste debe sacrificarse al orden público.

:' "Aunque el facultativo fuese requerido--,y emplazad.o por. el mismo sujet.o que le hubiese confiado un secreto para que.
lo revelara; aunque este sujeto lo relevase formalmente de,

la .obligación que tiene de guardar el secreto, si la revela-
ción .del mismo hubiese de perjudicar a alguna persona que
tenga parte en él, se negará igualmente a revelado, porque
en este caso no dejaría de contravenir al sigilo del modo
que se ha dich.oanteri.ormente." Janer.

"El enfermo que releva al médico del secreto, ignora
, las cosas descubiertas por él; n.o conoce el secreto del cual
. lo desliga y no' puede en tal sentido medir la trascendencia

de la autorización que dá." (Tribunal de Rennes, Francia.)
Aparte, .otros establecen la irresponsabilidad siempre

'que la revelación haya sido autorizada por el mismo indi-
viduo que la. deposita en el seno facultativo.

Cuando son varias las personas que han hecho al mé-
dico depositario de una confidencia, éste no está autorizado
a hablar sino bajo el asentimiento escrito de los interesados.

El secreto subsiste aun después de fallecida la persona
~ que 1.0haya depositado, mayormente si el carácter de la

enfermedad que ha producido la muerte es de aquellas que.
llevan' a los sobrevivientes del extint.o una pena o una
:vergüenza.

. Frente al paciente mismo y con cierta categ.oría de do-. lencias debe el médico reservarse, porque una revelación
franca en individu.os de eiert.o temperament.o podría traer

, gravísimas consecuencias. Sólo a los familiares más próxi-
mos se expresará el diagnóstico y el pronóstico. .Be le disi-

; mulará el nombre de los medicamentos que hicieran sospe-
. 'cJ1arla naturaleza de su mal.
.: ~',. LA REVELACIÓN DEL SECRETO MÉDICO Y LA
'JUSTICIA.-La denuncia;-La delación.-Es la fase del
"~$).rob}emaque más ha agitado la .opinión de l.os pensadores
'7..es ella efectivamente la que más se presta a las especula-
'" 'elOne,s teóricas y a las divagaci.ones literarias.

: . .La jurisprudencia juzga los hechos bajo. tres puntQs
de vista: .

~Se prohibe, se faculta .o 'se .obliga al profe-
. siónal revelar l.os hechosc.onocidos ejerciendo su ministerio

p.ar-aque sirV[tll y orienten a la justicia ~ He ,ahí los tér-
, Ul,inos de 'unaecuació? ~cuál será el resultad.o? . ~Qp.ién

".
.".

'.

dirá la .última palabra en tan trascendental co~o intrin-
cado asunto 1 IQuien sabe! Más que una glorIa del pl:e-
sente su resolución justa será una grandeza del porvemr.

La prohibición para revelar, de~lUnciar, y d~latar se
,ha hecho efectiva a los sacerdotes, qUIenes la han Impuesto
a l.o's legisladores amparad.os en el consejo de ~l?ns.o el
Sabi.o que les recomienda antes sufran el martIrIO o. la
muerte, que revelar a ningún poder terrepallas confidencIas
de sus penitentes. I~llos se ab~en .a. DIOS Y no a l~s ho~-
bres,porque por enCIma de la. JustIcIa hUI?an3; esta la dI-
vina que es eterna e inmarcesIble como el mfimto!

Para el abogado la prohibición no está hecha, ~er.o
tampoco la obligación existe; la ley lo. protege, s~ conCIen-
cia se lo obliga, el interés de su defendI~o se,lo e::nge. ,

El médico según nuestras leyes, SI esta: oblIgad?, mas
que ninguno a la denuncia; a él se le pueden deducIr res-
ponsabilidades si no dice a la justicia los crímenes, l?~ de-
litos, .o las simples heridas que el azar ~e su profesIOn ~e
hace muchas veces descubrir. ~Es esto Justo ~~Es eqUI-
tativ.o? ~N o se hace con ello poco hOJ?-ora l~ dignidad de
la ciencia? Sí, dicen los representatIvos mas altos de la
moral. ~Por qué pues, el médico no tiene el mismo derech.o
que sus comprofesionales ~ ~N o es acaso un sacerdo~e.~
~N o defiende con su secreto los intereses cor~o~ales y espIrI-

. tuales de sus ,pacientes? ~O es que ~l me~~co no puede
manchar la diafanidad de su conCIenCIa. traICIOnando a su
deber~ No mil veces no, o tiene el médico los mismospri-
vilegios que' los otros o tienen los otros las mismas obliga-
ci.ones que los médi,cos. Mientras esto ~o .suc~~a se con-
s~grará en las legislaci~nes. una en.o::me mJu~t~cI~ que los
dioses tutelares de la CIenCIa trataran de reIvIndICar.

La denuncia facultativa, lícita, es la aspiración de los
compenetrados de la imposibilidad de establecer un líI~1Íte
entre lo que constituye un deber y lo que reclama la JU~-
ticia. Ellos quieren dejar al médico que obre en plena
libertad de conciencia y que sus determinaciones no sean
sometidas ni a la dureza del silencio puro, ni a la vergon-
zosa imposición de una denuncia obligatoria. Pueden
baher horrend.os crímenes que amparadois en el silencio,
p.ermanezcan en la sombra ; encambi.o una palabra oportuna
envuelta en una revelación logra salvar la inocencia de un
triste condenad.o.

"
~Qué dicen nuestros códigos ante este desdoblamiento

de.l~ per.sonali~ad médica ~ Nada, absolutamente nada

,
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, - que ampare la dignidad de un precepto cuya moral no se
- ',discute. Muy al contrario, leyendo los variados artículos

, ,del Código de Procedimientos Penales se ve que ellos des-
, truyen 'la virtud del silencio, protegiendo la locuacidad de
y-.nuestra lengua con la obligación de la denuncia. "Artículo,

!; - 210. El que presenciare la perpetracióii' de cualquier de-
>'1ito público está obligado a ponerlo inmediatamente en co-
,~.nocimiento del juez o agente de la autoridad más próximo
", ',ar sitio en que se hallare, bajo pena de multa de 5 a 50

'

. t 1 ".' que za es.o

I -- "Artículo 213.-L'Os que p'Or razón:de SUlScargos, profe-
,4

sibnes u ofimos, tuvieren n'Oticia de lac'Omisión de un delito
públ1co estarán 'Obligados a denunciar inmediatamente al
tribunal competente, o en su defecto al agente de policía más
próximo al sitio, si se tratare de flagrante delito.

Los que no cumplieren esta obligación incurrirán en
J.amulta -señalada; en lel artículo 210. -

Si la omisión de dar parte fuere de un profesor de me-
dicina, cirugía o farmacia, 11el delito, de los comprendidos
en el título del Código Penal que trata de los cometidos con-
tra las personas, o por suposición de parto, o por muerte de
un niño abandonado, la multa será de 50 a 100 Quetzales.

El denun:c1ad'Or n'O ,contraerá en ningún caso 'Otra res-
_ponsabilidad que lac'Orrespondiente a l'Osdelitos que hubie-
se cometido p'Or medio de la denuncia o con oca,sión de ella. "

-

,-
"Artículo 214. La 'Obligación impuesta en el párrafo

rfrimero delartícul'O anterior no cómprendea los abogados
11 a los procuradores respecto de las instrucciones o explica-

'dones que recibieren de sus clientes.

".'
. .P'Or'OtI\a:parte en ¡el:capítul'O11 y artícm'O 276 se lee:

Si el hecho criminal que motivase la causa consistiere en le-
~',siones,los facultativos están obligados a dar parte inmedia-
. tf!mente que ocurra alguna novedad que merezca ser puesta

e,rpconocimiento del juez."
.Como se vé la ,condición del médico guatemalteco !está

~ _-c~ara~ente determinada en l'Os códigO's. Como 'Ciudadano;
f

tfen~ la obligación de denunciar los delitos ü erímenes que
',,()~ervaI\e; perfectamente bien; pero de allí a obligarlo a
¡)~ar' por encima de, :su deber pr'Ofesional hay una enor~e

--dIferencia..
'

,
'Quieren nuestr'Os legilsladol1es ha~er del médico un hijo.

:PaItativode la' pDlicía nacional; él nO' solamente está obli-
:~oo.o a,deriunc~r, ,sino qlle su falta se castiga con más 'S6ve-
. .

-
-:.-6.

,

"

-',

,-

\
.

ridad. No se le ,concede ninguna reserva y~l ?,o~narlse
lüs e~entO'sa tal -obligación, no Ise establece m sIqmera al-
g1JJnacircunstancia en que pueda desligarse de tal :n:~ndat'O;
los únicos exceptuad'Os, fuera de los nexOiSde faIlllha o de

'servidumbre, ,son el abogado y el procurad'Or con respecto a
SUiSclientes.-- .

Acas'O ,el médico, como el procurad'Or, ,como el ;aboga-la,
- ,

t . 1 ddo no recibe de SUiSclientes ¡secretos m Imos, ve a as ,con-
fidencias que tienen el mismo der,echo a 'ser respetadas por-
que las ampara un escrúpulo de conciencia consagra;do por
la moral ~ .

Be dirá, el médico está sometido en su calidad de CIU-
dadano al precepto ya descrit'O, y desde luego lo que obser-
vare como tal puede como l'Os demás, denuncia~ 1'0; .y.~ eso
1'0 hemos aceptad'O; mas 10 descbierlo en el eJer~lcI~ de
sus funciones es ¡sagrado y si legalmente la denuncIa hene
eXCUlsamoralmente no le asiste ninguna. Ser delator, ser,

. .
denunciante repugna siempre a toda honorable conmenCla,
mayormente a la del médico que v;e en la denuncia de su
enfermo el engaño traicionando a la confianza.

.E~p'ero :elmédico va siempre a callar ~ &Envolviéndo-la .

' b .dse en 'el sU!dario del ,silenci'O va dejar pasar desaperm l' 'Os
l'Osfueros de la justicia que son también sagrados ~ Si, in-
dudablemente, la justicia es noble, herm'Osa y le debemos
nuestros homenajes y nuestros respetos, "pero ella no es
un alt'arlen cuyas aras hayan de sacrificarse en honor del
deber público, tO'dos l'Os demás deberes, por respetables,
por sacr'Osantos ques'ean."-Mata.

. .'
Tomando el 3Jsunto desde otro punto de v1Jsta, la ISItua-

ción ,creada al médico con 11J1aley de iestanaturaleza,es
sumamente difícil, pues si denuncia, tiene que prohar el..

."hecho d"eque ~seha vuelt.o delator y !como caSI SIempre una
convicción eientíficao moral" es la {mica base de8u relato,
'puede ésta n~ bastar y entonces, las consecuencias funesta~
se cie1'Ilen :s:obreel pr'Ofesional que cumpliendo con la ley fue
de eIia una víctima propiciatoria. jHe ahí la justicia con-
ira la justicia! jHe ahí el final de una l~y que crea debe-.
'res de' igual naturaleza sin dar la :Clave de su reso-

-
hrei6n 'Similltá:nea!

. , ",,'.. .
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. . ~a~o:s las arHcu10s menciall3!das, san vialatoriüs del
. pr:tnCIp1adel secreto prafesianalclaramente cancebidü en

el capítulo IV del título VI del Código. Penal que dice:
"A:tícula 251. Ei funcio.naria públic? que ,sabiendo par

. raz.on de su cargo. 10.18secretas de un partl<:;.:ularlas descubrie-
re incurrirá en la pena de sés meses dé"""arresto mayar.

. E.n e~ta misma pena incurrirán los eclesiásticos y los
que eJermendo alguna de las profesiones que 1"equieren tí-
tulo, revelaren los secretos que por razón de ellas se les
hubiere conf¡,ado."

,

~'Artícula 252. En las ea!sas fijadas en 10'sdas artícu-
las anterio.res, además de la pena señalada ,en e11o.ls,sufrirán
ros culpables la de inhabilitación abs'Üluta por el Üempo de
la candena."

Hay pues una dura:lidadcantraria en los término.s de
la ley; par una parte exÍ'ste la denu:ncia 'Übligato.ria casti-
gada en ~asa ~defa~tara ~lla co.J?-el rigar de una falta y par
otra, el.!SllenClO'o.bhg3;torlo, castIgando. 8U transgresión co.mo.
u¡n¡delIto. En tal VIrtud, a qué debe atener,seel médica
ante la cantrariedad manifiesta de la ley ~ ¡"A la voz .de 'SU
'~onciencia ~ ¡"A cumplir el. pr'ecepto que menos 8anción le
Impanga o. a re8petar el que más respo.nsabilidad le traiga~
Francamente, la dulda ,subsiste y es al legisladoraco.nsejada

. .por el cuerpo. médico. a quien :Co.rrespünde deslindar esta
:'Situación.

!t Al hacerla, ni debe 'Übligar,se al médi,cü a denunciarla
todo, ni debe encerrársele tras un mutismo. invio.lable para
.negarla todo. Quizá por el camino. de la libertad de con-
cj,e~cia se llegue a, sa~isfacer el espíritu de justicia a que
aspIran el 'Orden pubhca y la mo.ral :social. Si esta no. fuera
pasible, porque en realidad los criterios variarían, ent'Ünces

.d.eben erspe~1ficaDse, co.mo.8e ha hecha en otras partes, las
cJ;1'CUnstanCIasmuy plo.cas pOol'.cierta, en las cuales el médico.
es~é obligada a la denuncia, sin que pür 'ello incu;rra 'en

'. . responsabilidad.
.

.' Dehe abolirse de una vez po.r tüdas el artículo. 276 que

. pretende la denuncia a un juez, de las simples heridas 'O
J~ontusiones que Ise curen 'en la intimidad invialada de la
-.~r{)fesión. Ni la !simple revelación de hechos, ien que quie-
.
:e escudarse la defenS'ade tal mandato., es 'sufi.cientepara

;
. "Justi.ficar suexi'stencia, pues está dem;üstrada que quien

.
.delata hechos, illdirectamente descubre a sUiSauto.Tesy es

". ,:1>9re80 que 3a ética lo condena severamente..
"

'.

.'

Las Isociedades han sido. batidas po.r las mismas cÍr-
cunstancia's ,en diferent,es período.s de su histo.ria y han te-
nido. que recurrir a los mismo.s medios p~'rla vencerla:sJ así
vemas esta ley nuestra sobre la denu:nma de las herIdas,
campear en las determina;cio.nes de la policía francesa en
10.18bo.rrascosos tiempas de las guerras .civiles', perü ellas
han tenida 1ma vida ,efímera, justificada po.r el estado.anó-
malo. en el cual io.do.s lo.s derechüs están abolido.s. También
1'31enc'Üntramo.:s ¡enlas reales di'sposicianes de Felipe 11 para'
perseguir a los duelistas. Entre noso.trüs, eXÍ<ste¡sie~pre,
en la paz .co.ma en la guerra y ella se presta, co.ma mas de
ulna vez ha .sucedido., a ,las venganzas e ignüminias de las pa-
sianelspo.líticas. Dicho.samente en Francia tal obligació?

.

desaparleció bajo el imperativo. eategóricü de la protesta me-
dica. En España, siempre ,co.nservadara y siempre nuest~a
madre se ha mantenida intacto el precepto. de la denuncIa
fo.rzosa atenuándose su trangresión en parte, pues antes
er,a un 'delito. lo. que actualmente constituye una falta. .

Entre nasotros, prácticamente el precepto. no. eXlste,
pues ni el ciudadano., ni el médico (co.n razón), ni nadie,
se preo.cupan de la denumcia esp'Üntánea, porque 'saben de
sobra las innumer,ables dificultades que trae co.nsigo el 'cum-
plimiento. de ese deber, que si tiene algo. de mo.rallü pierde
cuando. se vuelve una imposición. Prudencialmente tado. el
mundo. iseevita :el denunciar; pero. esa co.nducta no. salva-
al médica de verse envuelto en serias dificultades nacidZtis
a ]la hüra de la aplicación de muchas de ,estos artículos del
Código. que, si latentes a veces, suelen a menudo. de~pe:~ar
su fuerza viva baja la acción de un impacto. JudICIal
inesperado..

RESTRICCIÓN LEGAL DEL SECRETO MÉDICO.
~En las vieja's legislaciones se establecían lüs CalS'ÜSen que

. el médico. estaba abligado. tanto. po.r canciencia co.mo.par de-
ber a viülarel secreto praf.esianal. Ellos se expresan a co.n-
tinuación :co.mplo.ts .o .crímenes verificados a prayectad~s

.

contra la seguridad interio.r o. exterio.r de lüs estado.s. CrI-
men de fallsa mo.neda. Orimen de lesa majestad. Atenta-
dos cantra el presidente de la república o.sus ministros. D~-
claración de enfermedades pestilenciales. Partida de naCI-
miento y ,certificado. de defunción.

.En Francia, que ,esindudablemente dande más empeño.
. ha habido en .co.nservar intacto.s los preceptosaltisimüs de

"

. .



la moral médka, las d1scusiones en este. BentidÜ' han sido
fecundas, pues sus resultados se han hecho patentes al.
conseguir la abolición de muchas de aquellas obligadones

, hasta,el grado que un autor. diga: "La ley no obliga a
traicionar lel secreto, mrus que en un nú~ro restringido' <fe
casos; donde ,se encuentran en jue~Ü' Icilertos intereses pri-
mordiales de la 'Sociedad: declaración de nacimiento y de, .
enfermedades epidémicrus; aún para ello, se recurre a mu-
chos artificios en aras del iSigilo."

BrouardellsiO'stiene que debe denu'ncia:rse a los env;ene-
. n~dores,pe1"O aquí Isepresenta 'el siguiente 'caso: "Uill hom-
, bre Hama la :su médico y le dice que es víctima de un 'enve-

nenamiento,que ¡su mujer lo ha envenenado, pero quepre-
fiere morir antes que la madre de sus hijos vaya a una

,

pr1sión. Que poreonsigmente exige de él guarde el secreto.
~Qué hace el médico~, ~d:en1IDcia~, ~calla ~
.

AlgUinosson de opinión que deb!edenunciarse los ultra-
. jes hechos a los niños y ,sus consecuencias (brutalidades,

" atentadÜ's a las .costumbres, etc.), evidenciandü hechos ISin
.. indicar perSÜTIrus.

Tales son las cons1deraciones hechas sobre la denun-
. .~cia forzosa, impre'sa en' artículos de ley y que hace del mé-

dieo guatemalte.coun traidor a1 más alto deber de su profe-.
s~ón, len !su {~alidad de médico tratante. E:stá de más decir

. que los profesionales que actúan como peritos '0 controla-
'dor.es de un asunto de justicia están exentos de toda res-

o

ponsabilida:d.
~'.

. '. EL SECRETO MÉDICO Y EL TESTIMONIO.-
~Puede .elmédico ser testigo~ ~Debe declarar sobre los

.asuntos conocidos en el ejercicio de su profesión ~ El
I cr~men, lÜ'sdelitols y sus desastr"osas consecuencias ha'cen a

. la ¡sociedad buscar remedio para tan grandes males y de con-,
si~ente en los reC1rnSOSpuestos en juego para laconsecu-
ción de tan elevado fin, entran personas que por 'su calidad
profesional 'Son elementos de inestimable valor en Ia's deter-

:.- IJllnf\ciones de la justicia, ya afirmando un delito o un cri-
'I;llende existencia dudosa, ya reduciendo a nada UJnainjusta

.. .3icusa:ción.
.

,', .. .EI médieo,como el ,abogado, como el sacerdote,comü
'. todociUJd,adano, re'stá, empeñrudo Ien perseguir el -crimen y.' enJc:a:st,ig¡tr a,su$ repl'es'entaute!s 'como una baSi<;Jp.ara ra tran-

.~ 'fkÍfri,l~iood socfal.¡ ".
. .'

<]>'1;,'", ,.~..' !,

.".. ~:~" ~:;I''':, ~.

. .

"
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Así presentado 'el proMema, nada más ,sencillo sería
p:arael p.rofesional testificar o, denunciar cualquier hecho
delictuosü o criminal descubierto en el ejercicio de 'sus fun-
dones; cumpliría 'con un deber de justiei:a, satisfaría su
condición de buen dUJdadano y todo mar-charía mara,villo-
samente bie:p.. Mas por encima de toda consideración, exis-
te una, conci'encia en cada p~ofesional, eÚste también un
deber antepuesto la los ot~os, tan sagrado y tan respetable
que colocado enra balanza de la JUJsticra 'suprema pesa tan-
to -como ¡ellos. ~Cuál 'es .ese deber que tanta .oposición hace
a lüs 'Otros deberes ~ ¡El del silencio 1 El que exige vuestro
enfermo que HSvueBtro penitente yal que estáis Ugado po'!'
los hilillos de 'Orode vuestra sagrada profesión. iEl, Y nada
más que él Be opone a la libertad de tu lengua 'Conlascrude-
nasde a:cero del juramento que habéis hecho, al despedirte
del templo de la dencia 1 .

l' Ante el dios bifronte que sintetiza dualidad tan di-
fícily tan sagrada ~quéhacer~ Cün :severidad, con maje.s-
tuosa imponencia dice: iHabla, denuncia, testifica 1, es
tu deber ;cumpliéndolo destruyes el crimen, s,j,emhrars el
buen ejemplo y sal~rus 'a la sÜ'ciedad.

Oon pro.fundacalma, con honda' sabiduría, con pruden-
cia fecunda, ordena: i Oalla 1 es tu deher porque es tu
juramento; cúmplelo. Obrando así, el ángel de la paz ten-
derá SllJS'alas p~otectoras sobre l'Oshogares y la mfstica vara
caducea enrollará en un abrazo de confraternidad las disi-
dencias de los hombres.

¡Terrible situación, conflicto de deberes igualmente sa-
grados I~ Quién resuelve, quien eoncili'a tan .encontrados
intereses ~ ~La legisladón ~ ~La ,c<!nciencia ~ ~La destruc-
ción de uno para 1'a vida d~l otr.o~' Tal es el punto, tall,a
interrogación. Ya ,se expondrá el criterio que priva 'en al-
gunos países y se verá como lo han resuelto; mas la incógnita
sub-sistey en ningún código del mundo ha podidoeonciliarse
estos dos antltéticos conceptos.

En Inglaterra, Bélgica y otras naciones no lexiste este
problema, () mejor dicho, su resolución está e'spe-cificada
en términos demasiados claros; .el médico no tiene derecho

.
a escudarse tras el pi'ivilegio del secreto ante la justicia,
porque según expre:sa el dodor Gordon Smith "La :socie-
dl1den general admit'e 13;autoridad de los tribunal,es como
superiora todÜ's lÓs obstáculos y a todas las consideraciones
p:articu1ares. " En Eispaña }a rey entra en lÜ'smi8IDOStér-.. . .

~ .. ".
I
.' .
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"m1nos que la nuestra. En Italia la legislación en e:sta ma-

'1teria es muy ,estrecha y no. está defin1da. En los Estados
.: Unj.dos de Norte Amédca lüs moralistas están de acuerdo..

en s'Ü'stenerJa inviolabil1dad del :secreto, .como un deber ante
. 'la.sociedady .ante la ley. Sólo el permilsq;.del paciente per-

mite la revela,ción.
~

- En Francia, la jurisprudencia está sentada en estos

. términos: "El secreta médica constituye un deber abso-
luta, imperioso, existiendo po:r encima de toda circunstan-
cia; ,en esa virtud, el enfermo no. podrá en ningún caso
desligar 'al médico de la oblig-ación-de guardar secreto, y ni
en materia civil ni en materia criminal, .el médi-co debe te:s-
:bimanialr ¡sobre hechos que él haya conocido en el ejercicio.
de ISUprofesión."

-
,'. ,

~En ,el interés de 'Su cliente puede el médico ser testi-
. go 6J Las opiniones divergen ysi algunas aceptan esta viü-

.,.' ~aciónallsecreto,es solo bajo la autoriz'adón del enfermo,
siendo la defensa de .sus inter-eses lo que justifica tal actuia-
c-ión. Otros 8e 'Oponen enfáti.camente a este prücederdi-

. ciendo: "Que la inviolabilidad del secreto médico se ha
: establecido Icon-un interés general y no 'es que a !eSleprecio. que las profesiones cuya eJercicio importa a la sociedad en-
- tera, pueden gül'Jarde la confianza y de lacünsideración ne-

oo8arias." (Corte de Montpellier, 1827.) -

- Si la revelación se ,autoriza en testimomo, ésto no debe
facultar al médico a declarar como testigo, si SU8 declara-
cÍonels perjuJdican "ater:cero.

.

. El hecho de que el médico guarde los secretos: de su
enfermo, ?9lo obliga a callar en virtud de su inviolabilidad, el

.nombre de los individuos que le hayan producido algún
d~ño, o inferido heridas, o cualquier otro perjuicio que
entre en la categoría de los delitos cometidos contra las
,personas ~ En estas circunstancias el médico, dicen unos,
debe el secreto a su enfermo y no a sus victimario s, pero al
particularizar los hechos se palpan mejor los variados es-
collos ,de esta opinión. Para comprobar1o, el Profesor
Ga;rgon nos dá en sus lecciones un ejemplo, refiriéndose a
una ley que quiere obligar al médico a declarar en caso de

. 'a~orto: "Primera Hipótesis: he aquí una muchacha que
. -a1:)art~, va con un médico y le dice: cuídeme, cúreme...

.~\Podrá el médico responder a preguntas hechas por un ter-
ceró~ El.médico no revelará."

. "Segun'9-aRip6tesis: Una muchacha va a una mater-
nicl;ady declara al médico que ha ido con una abortadora,

'ft:.:".-'

\;¡¡--t

~-
,~

".

..

que le ruega revelar1a. ~N o tendría el médico el derecho
o el deber de reV'elar el secreto pro.flesional ~ E13!su:nto no
puede ser resuelto. con un texto de ley como se vé por 'estas
dos hipótesis diferentes." "En suma, no. se puede en
materia de abortü, ni permitir ni impedir el revelar."
Gar~on.

En .otra fase del problema se presentan a la considera-
ción del medico, crímenes de carácter especial cuyo testimo-
nio 10 pone en s'eriolseonflictos.

"Primera Hipótesis. Un individuo hace venir a su
médi.co a su lecho de muerte y le dice: yo Isé que he sido. en-
venenado po.r mi mujer, pero no quiero que se sepa; lo .obli-
go a Ud. a no revelar este secreto. ~Podrá el médico reve-
lar ~ (Caso ya mencionado.).

"S.egunda Hipótesils. Un individuo como. 'en.el primer
casa es envenenado por ISUmujer, y llama a su médico y le
dice que lo ha enV1eneTI'ado-con tal fin; a la vez agrega: si
muero, hable, 'O a lo menos si es interrogada sobre lo que
sepa, responda." En este easo, -según unos, el médico debe
callar y en ,concepto de Brouardel debe hablar, porque si no
las VÍctimas aumentarían y lo,s envenenad mes permanece-
rían impunes amparados po.rel silencio profesÍlonal.

"Si el testimon:ilo., inf'Orme o declaraeión que 'se pide a
un facultativo, fuere un 'asunto secreto, que sólo "sehubiese
confiado con reserva yen razón de ISUfacwtad; ¡asunto que
no debe nU:Ilca descuhririSe por ser de aquellos que no deben
revelarse, Isin faltar a la rigurosa ley del'sigi1o que le im-
pone su profesión y .sin perjudicar, al honor, a la reput3!ción
y a los máJs -caros intereses de lo:s enfermo.s, qUe los han
depositado en el senO' facultativo; debe ést1e negarse ates..
tificar y declarar alegando el expresado 'secreto, a que .está
.obligado. "

Estos hech0's son mws que suficientes para demostrar
que la totalidad de las opiniones está en <contra de que el
médico diga eomo testigo lo que ha descubierto .o 'sabido
ejerciendo. su profesión. El secreto medico no. es un con-

o
cepto universal frente a los tribThnale8 de justici~, pera sí
10es00ma principio moral.

~Qué rezan nuestros códigos al respecto ~ Copio a con-
tinuaciónslls artíc111o.s,para que leyendü 10 anteriür y <com-
parando se establezcan en nuestro espíritu las deducciones
.consiguientes. Oapítulo V.-De las declaraciones de lo.s

: testigos.,t ..,'
....

"
.-. ~ -
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." ~r~!<mlo 326.-~oda pe~sona:" de c1:lalquier clase, fuero
'o cond~cwn que sea, hene obl~gacwn de concurrir al llama-
miento judicial para; declarar (}uanto. supiere sobre lo que
fuere pr,eguntado respecto .de los delitos ,,que se pesquicen."

, ArtIculo 339.-El test~go que sin ciiusa legal desobede-
.'

.ciere el llamamiento judicial, o se negare a responder a las
. r:reguntas que se le hicieren podrá ser apremiado por el

Juez hasta que comparezca o dé su declaración.
'

"

t
.~os apremi

l
'Osson: el apercibimiento, la mruJlta, o. la de-

ellCl'On 'corp'Ora ."
"Artícul'O 340.-Todos están obligados a declarar en

. .causa criminal, éon excepción de los ascendientes derscen-
. dient€s y cónyuge del indiciad'O que sól'Opüdrán s~rexami-

nados cuand'O espontáneamente se presenten. Ló:s demás
parientes del re'O dentr'O del cuarto grado de c'Onsanguini-
!~al~'Osegundo de afi~dad d~berán ser llamados; per'O antes. de mterrogarles,el Juez, baJ'O su respünsabilidad les hará
entender que n'O tien~n .obligación de declarar; y 'sólo en el
cas'O de que v'OluntaTIamente se presten p'Odrá recibírseles
su testim'Oni'O."

,

.
.

"

.
"Artícul'O 345.-El Ab'Ogado üapoderad'O del reo, o. su

defensor, tampoco pueden ser compelidos a declarar res-
pecto a los hechos que éste les hubiere confiado en la calidad
expresada. "

. ':
¡,

Artículo 343.- El juez hará c'Omparecer ¡ante sí un'O
en pos de 'Otr'O,a 10's individuos que deban declarar ~om'O

". testigos ,acerca del delit'O que s'e averiglia; y antHs de exami-
'. na:r;los ~es r,ecibirá la~iguiente pr'Otesta, si fueren mayores

.~e 16 anoS': Prote8tá~s sole,mnemente decir la verdad en lo
r¡.u-e fueréis preguntado?

'.
'~6sp'Ond1~~do ,el tes!~g'O, sí prütesto, ,el juez agregará:

SI aSl n'Olo. hlclerms IserelS respünsable de fal,sedad.
.

''',
;E~'j,uez, ante~ de .:r:ecibir .~ los testigos la protesta, les

. lllstrUlra de la ,'ObhgaclOn que tIenen de ¡ser veraces, y en su
c~~, de ~as pena.scon 9-UJ~la ley castiga a lÜ'sque den fal,s'O

: testUllJomo en eaUisacrlmnral."

:"
..

Surgen lals mismas ,c'OnJeturas.que ,en relación a la de-
nUJl<Ciao.1?ligat'Oriase han 'hecho anteriormente. 'El mism'O

. .con,i?cto ~e deberes, la8 mi,smas resp'Onsabilidades y la mis-

'. IDa,mcerhdumbr.e en ~uant'Oa la interpretación de artículos
~&é.)e!'If}OO ,s!ec'Ontrad~cen: ,

'

,,' :'i":~
.¡

~. -:

" .. i,~ r

. . .

..

. p.or.una parte la ley estableee la obligación que tiene
él méd1c'O, c'Omo ,cualquier .otra pers'Ona, de acudir a dar
declar:acion,es Is'Obrelos delitos que !sepesquicen y ni siquiera
el sacerdote, C''Om'Oningún otr'O profesi'Onal, están exentos
de esta obligación. Aparte de los exceptuados por nexos
de parent,ese'O .o de amistad, únicamente ,el abogad'O 'O apo-

.;derad'O del reo., <O¡su defensor, ,están garantizad'Os p'O:rel :se-
creto; 10lsdemrus indefectiblemente, si no acuden al llama-
mientü judicial ¡sufren el apremio: multa, apercibimient'Ü
'o detención corporal.

.
"

. .

Al tenor del.artícul'O 343 del CÓdigo de Procedimien-
t'Os Penales el médico debe acudir al llamamiento de t'Odo
juez, pero protegido por el artículo 251 del Código. Penal,

. ,puede antes de jurar decir verdad s'Übre lo que ruere p're~
gunta:d'O, expresar ,al juez las reserV3!S a que está sometid'O si
las preguntas que se le hicieren tuvieran rel3Jción cün he-
chosc'On'Ocidos ,en el ejercici'O de su profesión; puest'O que
el menci'Onadoartícul'O 1'0 fa,culta abs'Olutamente para n'O
declarar, dado que su calidad de médic'O de familia lo i;nca-
pacita para hacer revelaci'Ones de cualquier índole que sean.

Hecha esta salvedad, el médic'O estará t'ranquilo y las
demás fórmulas del interrogatori'O judicial no se Uenarí3Jn
sin ohligarl'O a pasar por encima del secreto médico, que
nuestra ley c'Onsagra de maneraabs'Oluta. '

Si a pesar de ell'O el juez, empleare el apremi'O, prefe-
rible sería s'Oporta! IS11S,c'Onsecuencias, que estrüpear l,a dig;.,
nidad de su c'Onciencia, ü'On perjuici'O de l'Os intereses más
sagr~dos de sus lenfermos.. Si el paciente lo obligase a ser
,testig'O relevánd'Ol'O de la obligación al ¡secreto, quedará en-
t'Onces a la l1br,e determinación de su fuero interno el satis""
facer el espíritu de jUlsti.ci,a,aunque tamp'Oc'Ohaya jurispru-
dencia entre nosütrüs 'en ese sentido.

Tüdos están 'Obligados a declarar en causa criminal y el
qUlen'O 1'0hicier¡e debe ser forz3!d'O a ello, así 1'0ha,ce enten-
del ellegislad'Or cuando ,crea el apremi'O ; mas un sentimien-
to de alta ,dignj,dadcündena todo testim'Onio obligado y en
esa virtud el apremi'O n'O debería ,existir ,cuando se aplica
al médico en sus relaiCÍ'Ones e'On 10ls tribunales. bN.o ¡será
su exist¡enciael r,est'O disimulad'O del tormento que la bar-
barie imponía a los condenad'Os para ,'Obligarlos a ,e'Onfesar
sus. culpas ~ ' Pueda que sí, mas. eso 'es y~~l ;pasadoy su

~

."
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1 sombra no debe ni siquiera empañar las <Claridades de aurO'-
l'a de la justicia del pO'rvenir. "La justicia no debe ser
awxiliada por med:úos que no estén en armonía con su gran-

- de y -elevadO' objeto." Mata..
Siendo así. "&Por qué ¡se ha de obligar a l'0s profeso-

ras del arte de curar a ser testigos ,sobre hechos relativos.
"a la ciencia que ejercen, cuando Üenen también un deber. deprofesión que echa sobre sus labios un sello inviolable~"

. M:;I:ta.
. Tal es, en tesis general, un aspecto del problema; en el

, otro se entran a considerar casos muy particulares que por
su naturaleza ,sobrepaisan las capacidades morales del mé-

... dico y lo pueden obligar a llevar sobre su espíritu el peso
irrefUJtable de un remordimiento. PO'r ¡ejemplo, &va el mé-
dico a permitir que 'se cO'ndene a un inocente en el caso que

. . . tenga la absO'luta seguridad de su inocencia ~ &NO' ¡g,ería el

. silenci'0 un crimen mayor él &No ,se agitaría una tempestad
: de pensamientos :de igual moralidad, pero decO'nsecuencias

. . ;contrarias .en su cerebro, como en el trágico personaje de
: Hugo ~ &CO'ndenaría a su enfermo salvando al inocente ~
. .

Las interrogaÓolles !Seabren a nuestra conciencia y la
duda, la 'terrible duda, encaja sus garras despiadadas 's'0bre

. la albura impecable de nuestra indecisión. Mas ha de de-
.

finirse la pena que agobia al médico en caso tan especial y
leyendo a lüs maestros de la ética he aquí sus consejos: "En

. caso que u¡nacO'ndena terrible amenace a un individuo .in-
. justamente acusado de un crimen, y que el médico haya. ',c0nochio al verdader,o ,autor por el'ej'erdcio de :su pDafesión,

no.deberá dudar presentarse ante las jueces y decirles: de-

o ténganse, van a ,condenar a un inocente; y;aconozco al culpa-
Me. Hasta allí debe llegar su revelación." Barth.
.

. Hay en este ejemplo un :deS'eoencomiástico por ,servir
igualmente a das hechos :de elevada moralidad, mas sus re-
sultado!S no serían 10'sde desearse y en la práctica su reso-
h~ciónes'casi imposible ;3;sí 10 afirma un autarcuando di,ce:
'iTrazar reglas fijas para los casüs de este género, 8ería in-
.tentar ima empresa temeraria que desencadenaría la cam-

o p~icación de accianes humanas y la di versúdad de situaciones
imposibles. Resultarían perplejidades dalorosas, incerti-
dumbres penosas. Es en iSuconciencia que el médico tama-

. ~ásus ~spiradones. " En ,él presente caso las ,dificultades
',..~Q~.~super:bJ.es y :nlli;gún.código, ni la conciencia,. ni nada,

..
'lo

re,suelv,en la crisis de dos conceptos altamente marales y des-
graciadamente ,contrar1as. &Va a darse testimania de todo ~
j Imposible 1 &Debe caHarse todo ~ j Imposible 1 .Ante la
duda ~serecurre al fuera interno, dictador de las mejO'res
a,ccianes.

Ese principia debía consagrarse en nuestras leyes para
estO'scasos raros, ya que son incapaces como 10 han sida
todas, para resolver la :acción y la reacción de dos fuerzas
iguales en su esenci,a, per'Ü diametralmente opuesta's en ;sus
efectos.

LOS QUE Sí Y LOS QUE NO ESTÁN SUJETOS
AL SECRETO MÉDICO ABSOLUTO. - Las doctrinas
sustentadas por las creadores de la ciencia deontológica en
relación cO'n él secretO' médica, ,se satisfacen p~enamente
merced a una serie de disposiciones que tienden a 'canseryar
impoluto aquel :sagrada precepta, y para lo cual :se clasifica
a los médicos ,en cuatro categorÍws: médico tratante, médica
experta a perito, médico contralador y médico forense.

Médico tratante.- Es el genuino representante de las
familias ante las ve1eidosas manifestaiCÍanes del dalar, por
c'Ünsiguiente a él acuden ya en busca de un ,cO'nsejo, ya
en aras.de un alivio y se entregan a sus disposiciones can la
mansa quietud de una paloma vencida. Depositaria por fé
de milconiidencias sagradas dehe conservar intactos por
obligación moral y material 10's preceptos sacrosantos del
ilustre hija de COo.s. Bajo ningún concepta hablará de
'Sus enfermos en las 'Otras manifestacianes de su actividad.
Ni a los !Seres más queridos dirá lo que haya descubi'erto. en
el santuaria de los hogares. Muchas legislacianes lo eximen
de denuncia o de testimanio ante la justicia, otras despia-
dadamente violan 'su mutismo sagrado.

Coloca:do frente a casos 'especiales y sis11 ,actitud de
silencio llevase a !su ,corazón la carga de un remardimiento,
someterá sus actos a las deliberaciornes de su canciencia,
la que, normanda :su :conducta aprohará sus ,accianes.

MuchaiS v,eces tendrá que ser un hábil diplamático para.
cUllllplir sin menoscabo sus del1cadas funciones.

Leyendo a los autares narteamericanos, extractamos los
siguientes 'consej'0s para ,el médico de .cabecera: "Es su de-
ber guardar los secretars eon fidelidad masónica. Ningún
poder terrenal puede compeler a un médico a divulgar he-

. chaseoniidenciales I(~onocidos en su capacidad de médico
. .

t t ".aSl'S en, '~.
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.~. ,,~ . ....
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. "Nunca trates de penetrar en los secret,os de tus pa-
cientes más de 1,0necesario para tratar10s e,orrectamente.
NUinca discutaiS l0's hábitos o enfermedades de un paciente

. c,on ,,otro paciente; ni tamp'Üco cuentes a tus .enferm,os la in-
. gratitud de algunos ,otr,os. Guardad vuestOOs labios herméti-

camente cerrados ante el hech,o que el señ,or X ha tenid,o en-
. fermedades venérea:s, hemorr,o~des, fistulas,etc. ; o queah,or-
':. ci,ones u 'Üperaci,ones Isecretas han s:i;d,o.hecha;s ; .oque la s:eño-.

; ra X tuv,o un niño muy pr,onto después del matrim,oni,o ; o que
la'señ,ora tal tuv,o un,o ,sin ser calsada; ,osi es ,on,o es esp,osa,.
d,oncella ,oviuda. No importa ellaps,o de tiemp0' transcurri-

. do :si los pacientes desean que sus secretos sean divulgados,
dejad que ellos m:ÍJsmoslos divulguen, p,orque tú el médico,
n,o tienes derech,o a c,ontar los asuntos de 1,018enferm,os a
r¡.adie, a menos que ello.s den su c,onsentimient,o."

. . "Mientra8 el silenci0' juicios,o debe ser para el médic,o. .u.na regla general, a veces es U[11deber altísim0' ante la socie-
da;d y lals leyes hablar, y traer ,o llevar a las man,os de la
justicia a 10'18ab,ortad,ores, curanderos y ,otr,os vampiros sin
cOl'iazón.que perpetraren sus crímenes ,escuidad,ois,o n,o bajo
UID.dipl,oma, t,oda vez que SUJSact,os inicuos sean debidamente

1-< d ". 'c0'mproua; os. .

En 'tan p,oc'Üs términos :se encierra un m,onumento de
. m,oralidad y se hace una consagración digna de t0'd,o respe-
, .to al médico de familia, al médico asistente.

Médico e{:Cpertoo perito.-Se llama así al que es llama-
do para opinar, de a'cuel'ido ;c,onsu ,ci,encia, s,obre un asunto

. 'civil ,o '.criminal que necesita ser esclarecid,o p,or l,os elemen-
tos de que su profesión disp,one. El perito describe los
11ech,08talcom,o los descubre y en 'esa virtud para él n,o exis-
te el secreto pr,ofesi,onal abs,olut,o, apenas si puede exigírse-.
le UlUa .simple ,discreción. A él n,o le depositan :secretos,
10'18descubre. Así üperael que extiende un certificad0' de
salud ó el que eiSHamrud,opor la justicia para esclarecer he-
.'chos de suc,ompetencia. Puede .ser ,oficial ,olibre. "N ,o es
u,n testigü'.de .carg,o ni de descarg,o; ,es un asesorcientífic,o

.. jaramentad,o al servici,o de la verdad, para ilustrar a las
. partes c,ontendientes enjuici0'."

.. '. Su pericia se ejerce para la :apreciadón del hech,o den-
. truc,o: médic,o >Oquímic,o, independientement'e del carácter

. jurídico, que el mismo encierra.
. El ~UJezestá fa;cultad,o y 10'18particulares también para.

.s,olicitar un informe pericial, pudiend,o el primer,o ~xigirl,o
"

.
. .

al médico que n,o podrá negarse, 'sin,o ,está .legalmente impo-
sibilita;d,o. N ueBtra ley castiga la trasgresi6n de ese pre-
cepto c,onl1Uamulta de 10 a 100 Quetzales.

. El infoTmepericial eontiene t,od0's lüs datos necesari,os,
todas las circUllstancias, minuci,osamente detalladas, del he-
cho que se estudia. C,om,oel médic,o que actúa en 'estas dili-
gencias prüv,ocadas por la justicia está juramentad,o, es p,or
demás decir, que aunque nuestroscódig,os n.o 1,0especifiquen,

,éste n,o debe aceptar tal pr,ov.ocación, si su calidad de médic,o
trataJllte 1,0incapa;cita m,oralmente para llenar su <c,ometid,o.

. Aunque pueda revelarl,os hechos de que 'se ha vuelt,oco-
n,oced,or a los jueces, el perito n,o p,odTá decir a nadie más
el resultado de 'sus descubrimientos, may,ormente ¡si la causa
está en sumari,o, pudiend,o hacérsele resp,onsable si revela,
dad,o que en '81stecals,oactuaría c,om,ofunci,onari,o públic,o y
tant,o a élc,om,o al juez que rrevelaren les co.rresponde elcas-
tigoexpresad,o en el artícul,o 251 del Códig,o Penal.

Médico controlador.-El médic,o ,contr,olad,or es en el
f,ond,o un expert,o. Enviad,o p,or las 'Sociedades de socorros
mutuos, las de Iseguros de vida ,olas s,ociedades industriales,
a cuidar a 10'18individu0's as.ociadO's a ellas ya hacer la apli-
caciónc,orresp,ondiente de 1.018reglamentos que las' rigen, es
natural pensar que esté desvincula;d,o del secret,o médico.
Hay para ell,o elconsentimient,o mutu,o de las paTtes intere'-
sadas. Para el ca's,o, muchas instituci,ones retiran SUISbe-
neficiosa individu,os que padezcan de ciertas enfermedades.
Es el médico el que tiene que decir éstas a 10'18representantes
de aquellas instituci,ones; n.o falta al secret,o dado que anti-
cipadamenteel enferma al s,ometerse a un examen,c,on,oce
por los reglament,os, las ,c,ondici,ones que lo pueden auxiliar

.
y las circunstancias p,or las cuales debe 'Ser rechazada.

Sin emharg,o, si 'el médico. descuhriese una enfermedad
de índ,ole especial la guardará para sus adentros, o,omum-

"doselaúmcamente al 'enférma, que desde luego renuncian-
d,o a sus pretensi,ones tiene derech,o al privilegi,o del ;secret,o.

Médico forense.-El médic,o f,oTense es l1U..facultativo
encargad,o deauxiliarc,on sus c,onocimientos la adíninistra-
ciónde la justicia en tO'd,oslos ca;s,osy actuaci,ones en que sea

.

ne0esaria su intervención. Es un emplead,o público perma-
nente al servici,o de una demarcación judicial. Para él c,om,o. '. para el expert,o n,o existe el .secret,o médic,o; está juramenta-

:;;~. . dopara decir verdad en tod,o 1,0que se le enc,omiende. El
'.':.' puedebaj0' la arden, expresa del jue~, r'ee,on0'cer heridos, ins-. . . .....
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cribir nacimientos, .extender después del re00nocimiento,
certificados de defunción, et,c.En :caso de envenenamiento,
heridas u 'Otra's lesiones el médico forense prestará sus :8er-

. vicios al paciente, pero 'si éste deseare otro, se le concederá,
bajo la vigilancia de aquel para que pueaa en momento opO'r-
tU,lIlOelevar el informe correspondiente.

Aparte de lasenllillleracionesanteriores existe una se-
rie de instituciones en las cuales lQ;Smédicos tienen también
la misma actuación de expertos o de Icontroladores, como su-
cede en las !soeiedades de profilaxis venérea, las que luchan
00ntra el cáncer, la tuberculosis, ete. No existe paraeU0's
el 'Secreto en lo que respecta a las enfermedades que son al
objeto de SUJSinvestigaciones, aunque para las demás estén
obligad0's al silencio isopena de Icaeren responsabilidades.

CALIDAD DE LAS PERSONAS QUE REVELAN
EL SECRETO MÉDICO.-Entre nosotros el Artículo 374
del Código Penal establece un castigo de tres me:ses de arres-
to menor para" el que divulgue los secretos que le hayan

'sido confiados por razón de su profesión o empleo. "
En tal virtud todas las personas que por una circunstancia
u otra intervengan en los asuntos médicos, la ley las obliga
a guardar los secretos que puedan adquirir ejerciendo sus
funciones. Están comprendidos en esta categoría los mé-
dicos, los jefes de hospitales o de hospicios, los estudiantes

'. de medicina, parteras, enfermeros, hermanas de la cari-
o dad, etc. Como el artículo en referencia no hace ninguna

excepción, podrá el auxiliar del médico denmiciar o tes-
, tificar los hechos que en su compañía haya conocido ~ Está

~i" el auxiliar del médico en las mismas circunstancias que él
-. ante los tribunales de justicia ~ Interpretando el artículo

~\...'€lueencabeza estas línea es la respuesta se patentiza en una
;,;' afirmación definitiva. ~Mas sucede así en la práctica ~

\ 'Creo que no, pues tanto en ésto como en muchos otros ~s-

.'
pectos de 1;1ley, el criterio se desorienta dada la falta de
predsión de que adolece.

" En el mismo orden de ideas están eomprendidos los far-

'. macéutic0's y los dentistas en :sus relaciones con el médico..

Se ha discutido bastante en la!s legislaciones extranje-
ras el hecho de que se obligue o no a guardar la misma reser-

: va a los. ;colabO'radore'S' .de los médicos. Unos opinan que
. ~o deben incurr1:ren re~ponsabilidad po]Cque jamás se hacen

. .

al ayudante del médico las mismas confidencias y que fuera
de la obligación moral que naturalmente existe, no debe
estar sometido a idénticas consecuencias penales en caso
de revelación. En ,contra, existe la idea de la misma respon-
sabilidad y de las mismas reservas ante la justicia, porque
es poco digno de ella, como ,dicen Briand y Chaudé, "exigir
del colaborador del médico, revelaciones que no pueden ¡exi-
girse al médico mismo."

Particularizando a lüs estudiantes de medieina la pe-
nalidad por revelación de hechos médicos debe 8ubsi!sÜr,
pues 'tanto en materia civil como criminal los mismos prin-
cipios de moral deben controlar SlJISadO's daruo que el estu-
diante de hoy será el doctor de mañana.

Colocándose en un término medio, l0's colaborador¡es del
médico si no dejan de caer en responsabilidades al revelar
hechos profesionales, es de lógic,a que tampoco deben éstas
ser iguales dadas las distintas categorías de las personas
aduantes.

En los Estados Unidos de Norte América el médi00 es
el único responsable de ,cualquier revelación hecha por sus
colaboradores. En Méxieo la partera somete sus actos a un
reglamento ,especial ,concebido en estos términos: "Artícu-
lo 170. Tiene el deber la partera de guardar discreción !so-
bre todo lo concerniente a las circunstancias particulares

. de las familias, por las que ha sido llamada a ejercer su
arte. Así pues guardará como secreto todo lo que vea,
oiga o descubra en el ejer.cicio de su profesión."

"Artículo 180.-S010 puede revelar el secreto. profesio-
nal en 10's dos únicos casos siguientes:

a) Cuanc10avise a las autoridades sanitarias sohre ca-
S'ÜSde enfermedades infecto-contagiosas.

h) Cuando expida certificad0's de defunción :de fetO's."
"Articulo 210.-Cuando una p.artera es citada ante un

juez ü comisario para declarar sobre heehos que ha cono-
cido ¡enel ejercicio de ,su profesión, no debe dar ningún in-
f(i)rme por prohibírselo el secreto profesional."

Como se ve hay .en México una 'consagra.ción absoluta
del secreto médico, ,consagración tributada por la ,s0'ciedady
aeordada po¡r la ley.

,

Ojálá ,entre nosotros sucediera lo mismo, pues actual-
:mente la incertidumbre imprime a nuestros códigos un sello
de parti~ularcontradicción. .-..



En Alemania están .obligados conf.orme al articulo 300
del Código Penal a guardar secreto todas las personas que
ayuden al médico. Al faltar, sin autorización, a ese pre-

,. cepto, se exponen a los rigores de un castigo y al pago de
UIla multa. '~,

.

CóMO ESTÁ LEGISLADO EN' OTROS PAISES.
EL SECRETO MÉDICO.-Los diversos aspectos en que
jurídicamente ha sido tomado el secreto profesional se en-
cuentran impresos en los siguientes artículos de los códigos
penales de los países que me ha sido posible conseguir.
.Ojalá ellos sirvan de base a la futura legislación nuestra;
que sean sus principios los que inspiran sus reformas.

. En Francia: "Artí,culo 378. Los médicos, ,cirujanos
y otros oficiales de salud, así como los farmacéuticos, par-
teras y cualquiera otra persona depositaria por estado o
profesión de secretos que se les confíe, que, fuera de los
casos en que la ley los obliga a volverse denúnciadores,

, hayan revelado estos secretos, serán penados con uno a seis
:tnesesde prisión y 100 a 500 francos de multa.". En Alemania: "Artículo 300.-Serán penad.os con una
multa hasta 1,500 marcos y prisión hasta 3 meses, los pro-
curadores judicial,es;" ao-ogados, defensores, médicos, ciru-
janos, partera;s, farmacéuti(!'~8, así ,coma los ayudantes de
estas pe~sonas, que sin aut.orización, hayamrevelad.o los se-
cretos que ,se les hubiesen confiado en-'razón de sus funcio-

./?,
fi '"nes, prO.leSlOn TI o Cl:O.

En Bélgica: "~rtícula 458.-LoiS médicos, 'GÍrujanos,
oficiales de salud, farmacéuticos, parteras y toda pers.ona
dep.ositaria por 'estada ü pr.ofesión, de los sec~etos que se les

. confían, que; fuera del caso en que son llamados a dar tes-
timonio :en justicia, yen el que la ley los .obligue a hacer

. canocer estos ,Siecretas, loshubieren revelado, serán casti-
. gadascon 8 días a 6 meses de prisión y 100 a 500 rrancois
de multa. " .

.'

En México: ."Artículo 768.-Na podrán la,s autorida-
des compe}er a losconfesor'es, médicos, cirujanas, comadro-
nas, parteras, boticarios, abogados, .o apoderados, a que re-
velen los secretos qU!e8e les hayan c.onfiado par razón de 'Su
estado :en el ejercicio de !su prof.esión, TIiadar noticia de los

. delitos de que hayan tenido 'Conocimiento por ese medio."
, En Austria: "Artículo 243.-El médico, comadrona o

partera quedescubriere los secretos de alguna persona a
. qu~e~ asistieron,. :;¡,no se]' en virtud de orden del magistrado,

serán castig~dos con.lasp~nas deprDh!bición .d~ ejercer
..

','
'1: 4 ". .' ,", .. .

t'l~,i!,.
. . "11

"
'~ ,

.suprofesión durante tres meses por la primera vez, du-,
rante un año por la segunda, y perpetuamente por la
tercera. ",

,
En Suiza: "Artículo 378.-Los médicos, cirujanos,

: farmacéuticos Y cuantas personas que por razón de su es-
~. .' tado y profesión sean depositarias de secretos que se les

. confían, que fuera de los casos en que la ley las obliga a
denunciarlos, los revelaren, serán castigados con prisión
de 1 a 6 meses y multa de 100 a 500 francos.

'. En Chile: "Artículo 247.-EI empleado público que
s:;¡,biendo por razón de su cargo los secretos de un parti..
cular, los descubriere con perjuicio de éste, incurrirá en las
penas de reclusión menor en sus grados mínimo a media
y multa de 100 a 500 pesos, Las mismas penas se apli-
~arán a los que ejerciendo alguna de las profesiones que
requieren título revelen los secretos que por razón de ella
se les hubieran confiado."

En Hungría: "Artículo 328.-Los funcionarios públi-
cos, los abogados, los médicos, los cirujanos, losfarmacéu-
ticos, los comadrones, que revelen a un tercero, sin motivo
fundado, un secreto del cual hayan tenido conocimiento,. o
les haya sido confiado por razón de su cargo, estado u ocu-
pación, y que pudiera poner en peligro la reputación de
una faInilia o de una persona, cometen un delito, y serán
castigados a querella de la parte ofendida, con prisión ex-
tensiva a 3 meses y con multa hasta de 1,000 Borines.

Artículo 329.-No caen bajo las sanciones del ante-
rior Artículo las personas en él mencionadas que denuncian
P9r deber de oficio a la autoridad el secreto de que tengan
conocimiento, o. que les fué confiado; o los que siendo inter-
-pelados sobre ello por la autoridad, o solicitados como tes-
tigo, revelan a la misma el secreto."

- En los Países Bajos: "Artículo 272.-AI que con inten-
ción revela un secreto que está obligado a guardar por razón
de sus funciones o de la profesión que ejerza o haya ejerci-

"do, se lé castigará con 6 meses de prisión, 'a lo sumo, o con
600,Borines de multa como máximo. Si se hubiere cometido
esta ',infracción en perjuicio. de determinada persona, s610
~~.perseguirá en virtud de querella presentada por ésta."

'. 'En la República Argentina: "Artículo 265.-Los que

'. ejerciendo profesión que requiera título, revelasen secretos
"que, por razón de ella se les hubiese confiado, sufrirán la

- p~1)a -de suspensión por 6 meses a un año y multa de 25
~. a 300 pesos." . . , ."

. ,

,

. .



. En Venezuela: "El que teniendo por razón de su es-
o tado, funciones, profesión, 8¡rte u oficio, conocimiento de

algún secreto cuya divulgación puede causar algún per-
juicio, los revela no obstante, sin justo motivo, será casti-

. gado con prisión hasta 30 días y multa de 25 a 500 bolívares.
Esta última pena no podrá bajar de 150 bolívares si del
delito resultare algún perjuicio."

. .

EL SECRETO MÉDICO Y LA DECLARACIóN
OBLIGATORIA DE LAS ENFERMEDADES INFEC-
TO-CONTAGIOSAS.-La violación del secreto médico

.establecida con la obligación de declarar las enfermedades
infecto-contagiosas a la autoridad sanitaria correspondien-
te, se ha impuesto en todos los países como el resultado
de una necesidad, de una defensa del bien público. Los

.moralistas han querido establecer la denuncia para los
. padres de familia, jefes o patrones de casas o talleres y para

cualquier otra persona que por su calidad profana no tenga
ningún escrúpulo de profesión que le impida cumplir con

. este deber. Hay, aun en este punto, médicos que no aceptan
.la existencia de esta obligación; mas es ya un concepto acep-.
tado universalmnte y se castiga a los que se nieguen a cum-
plido con las estipulaciones de ley que en cada país existen.

. Es el sacrificio de la unidad enferma, en holocausto de la
colectividad sana, lo que como principio de humanitaria d~-

. mocracia justifica la transgresión del secreto médico en
una medida de orden público y de higiene social. '

',. "La declaración es obligatoria o facultativa según el
, caracter de la enfermedad; las de tendencia epidémica ,o

:pestilencial obligan a la denuncia de manera irrefutable'
,'las otras quedan a voluntad del facultativo quien las de~

: clarará o no según lo estime conveniente.

'. En lo que respecta a la designación de las enferme-
.d~es pestilenciales de declaración forzosa casi todas las

listas de los códigos sanitarios del mundo s;n idénticas' las
. . . . 'i varIaCIones comienzan con aquellas cuya denuncia es fa-
eultativa.

. Nosotros tenemos un carnetsanitario en el que se con-
~I~an ~as enfermedades de declaración obligada; de más
esta decIr que no se establece en él como se verá en seguida

.l1inguna clasificación; todas sop igualmente denunciables:
.[1~a~ también un formulario cuyas partes deben llenarse

,..pomend~ el nOl~bre y dirección del enfermo,"la fecha..y las
observ:aclOnes necesarias..

,

El orden de las enfermedades que, según el Consejo
Superior de Salubridad deben denunciarse, se expresan en
la siguiente lista:

r Fibre tifoidea y paratifoidea.-2Q Tifus exantemá-
tico.-3Q Viruela y varioloide.-4Q Escarlatina.-5Q Saram-
pión.-6Q Difteria.-7Q Cólera Morbo.-8Q Peste Bubónica.
-9Q Fiebre Amarilla. -10. Disentería. -11. Lepra.-12.
Elefanteasis.-13. Infecciones Puerperales y Oftalmía de
los recién nacidos.- 14. Meningitis cerebro-espinal.-15.
Tuberculosis pulmonar.-16. Coqueluche.-17. Grippe.-18.
Neumonía y Bronco-neumonía. - 19. Erisipela y Filaria
Onchocerca.-20. Paperas.-21. Tiña.-22. Conjuntivitis
purulenta y Tracoma.-23. Parálisis infantil.-24: f\-ntrax.
-2.5. Poliomielitis aguda epidémica.-26. EncefalItIs letár-
gica epidémica.
. Si rendimos culto a la verdad, debemos sinceramente
confesar que de las 26 enfermedades cuya declaración es
forzosa, sólo un reducido número de ellas es declarado por
nuestros médicos y para ésto las de forma pestilencial
y las que por cualquier circunstancia toman ese carácter.
Las demás pasan desapercibidas ante el Consejo y su con-
signación en un carnet no tiene sino una existencia teórica,
como muchas otras de nuestras disposiciones sanitarias.

.~.Quién denuncia la tifoidea ~ ~Quién la Coqueluche~

~QUién la difteria ~ ~Quién la tuberculosis pulmo:.:ar ~

~Quién la neumonía~, etc. Nadie, absolutamente nadie, y
no son raros los casos en que ha habido resistencia para
denunciar la viruela por las mal entendidas componendas
que nunca faltan en nuestro espíritu ladino siempre rehacio

.' al cumplimiento de medidas redentoras.
Las listas de enfermedades denunciables varían con los

.'

. países y en algunos aumentan cada día las consignaciones.
/'

o También lo que en unos es de obligación declarar, en otros
pasa desapercibido o se hacen salvedades que en cierto
miodo destruyen su declaración; tal sucede en Francia con
.la fiebre puerperal y la oftalmía de los recién nacidos en

~; : que estableciéndose su forzosa denuncia, ésta no debe ha-
.

cerse si el enfermo reclama se le guarde el secreto.
En lo que respecta a la declaración obligatoria de la

," tuberculosis pulmonar, las opiniones de los autores discre-
; ,pan en demasía; .nuestro carnet la incluye entre las defor-
:,'

..zosa declaración, pero nadie lo ha,ce y mal haría quien lo
. 'hiciere, dado qu'e al denunciar un paciente de esta natura-
:,,~lez~ sería para enViarlo au~ dis~.ensar~o o a u)'sanatorio,

.' ,.



,c~ntrosde beneficencia que desconoce nuestra sociedad y
que ~s ya una vergÜenza para la Salubridad Pública que no

. existan en Guatemala. Ni siquiera en el Hospital General
hay un departamento, como antes lo había, en donde puedan
rodeat'se a estos enfermos con las comodi<iades de un reposo,
aereación y alimentación correspondientes; de tal manera

. qlJe el médico al denunciar al infeliz tuberculoso, sería para
'enviado no a los fértiles campos de la salud y la vida, sino
a las prontas y seguras manifestaciones de la muerte.

En Francia la denuncia obligatoria de la tuberculosis
, pulmonar es ya un acuerdo de ley a pesar de las protestas

que su promulgación hizo nacer.
En una encuesta hecha a las sociedades científicas fran-

cesas, 24 han aceptado en principio la declaración forzosa,
en un afán de ,innegable profilaxia, en tanto que 42 la han
rechazado categóricamente. En España a última hora se. ha aceptado la declaración obligatoria, y en otros países
como los Estados U nidos de Norte América esta disposición.

. es ya bastante vieja. .
.

. Si en naciones de una cultura superior a la nuestra se
.discute todavía la justicia o injusticia de la forzosa denun-

cia) de la tuberculosis pulmonar, a pesar de lo ultra orga-
nizado de sus generosas instituciones, cabe preguntar por

'qué entre nosotros la obligación existe sin que haya los
medios con que la salubridad pública favorezca a los víc-

. timas de la denuncia médica ~ Sin comentarios de más,
'concluimos que la lista de nuestras enfermedades denuncia-.
bles es una imitación de determinacÍ'<mes sanitarias extran.,. jeras que somos incapaces de cumplir moral y material-
mente.

. . Ultimamente el Doctor José Azurdia en un estudio de-
1" tallado sobre la infección venérea y su conceptuación como

. delito, aboga por que se agregue a la lista de las enferme-

" dades .de declaración obligatoria la sífilis y demás enferme-
. . dades venér~as. Si razones de carácter científico y moral

, apoyan tal idea, su realización práctica entraña dificu1ta-
iles..enormes, debidas al choque con los más elementales.
principios que consagra la ética profesional.

No sólo las enfermedades infecto-contagiosas son acree-
. ~oras a l~ declaración, también han entrado en ella las pro-.

. f.eslonl;lles: hidra;rgirismo,saturnismo, arsenisismo, etc.
. .(J.ada 'P~is. tie.ne al respecto sus disposiciones particulaI:es,

.. -..
J' ..~ .. .
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. " EL SECRETO MÉDICO Y LA DECLARACIÓN
. "DE NAOIMIENTO.-La declaración del nacimiento de

,
un niño es condición esencial para darle el estado civil
que ;garantice su existencia ante la sociedad.

. El cumplimiento de este precepto ha traído al cuerpo
.médico una serie de dudas que tienen como punto básico
la violación del secreto profesional. Ya hemos visto ante-
Tiormente que entre las causas legales para la traición al
secreto estaba la de la declaración de nacimiento y que si
no todbS los autores la aceptan 'incondicionalmente, al

, .
menos en su mayoría han sancionado el hecho siempre que
s.e haga en términos tales, que se garanticen la existencia
del niño y el derecho al sigilo médico cuando los padres lo

'. reclamen.
Para hacer esta declaración necesita desde luego el. declarante haber asistido personalmente el párto o tener

"

seguridad de ello por cualquier circunstancia para eviden-.
ciar ante un registro la existencia del recién nacido. Tal'
exigencia es muy razonable, pues ella destruye el delito de
suplantación con las señales evidentes de la identidad..

No necesita el médico asistir a todo el proceso que el
parto encierra para llenar su cometido; le basta observar
la expulsión del niño, o si no, seccionar el cordón; para
la leyes esto suficiente. Nuestro Código Civil, noespeci-
fica estas circunstancias cuando enumera las personas obli-
gadas a aquella función. El término dentro del cual debe

,

satisfacerse es de ocho días.
.

.
Si el médico no ha tenido oportunidad rii de observar

"
la expulsión fetal, ni de seccionar el cordón feto-placente-

.. rio, y se le exigiese un certificado de natalidad, deberá ante
tódo constituirse en el lugar de la cita y ya allí resolver

"
los siguientes casos que se le pueden presentar:

a) Encuentra a la madre en el período del reposo fisio-.

lógico, es decir, el tiempo que precede a la expulsión de la
placenta. .

b) La placenta ha sido ya expulsada.
c) El parto se ha concluido totalmente,

. "

En el primero y segundo caso observará el cordón; si
::" la sección de su cabo fetal es exacta a la del placentario no

""
,oobe la menor duda, el feto presentado es de la madre en-

",Gontrada. Si el cordón se ha desgarrado, los accidentes de
./desgarradura de un cabo deben coincidir con los del otro,
:~n el tercer caso serán los síntomas objetivos de la partu-

.
fienta los que lo harán aceptar la verdad del nacimiento'

:',qu~ investiga~

'. .. . .ir



'. ..

Todos l0's detalles cuya enumeración hemos hecho, tien-
den a demostrar la necesidad de la constancia material del
nacimiento para evitar la suposición de un parto y el desapa-
recimi'ento del recién nacido. "

La prueba material del hecho 0010 pueden obtenerla
el médico, la partera o comadrona, o 1a persona profana for-
zada a ello por la necesidad de las circunstancias. Son éstas
razones las que la ley iaprovechapara imponerles aquella
obligaicióIl.

.'

ruodos están perfectamente de acuerdo en hacer la de-
claración del nacimiento de un niño; las opiniones dis.crepan
cuando se quiere establecer la forma en que ella deba satis-
facerse. Algunas legislaciones, la nuestra para el 'caso, quie-
ren se espeoCifique el nombre, apellido, sexo, lugar, hora y
día del na,cimien:to,así'como el nombre y apellido de los pro-
genitores, con consignación de sus respectivos domicilios y
la legitimida;d .o ilegitimidad del recién nacido.

El absolutismo en la especificación de tanto detalle es
lo que ha levantado las protestas del gremio profesj.onal.
Sus argmnentos de fuerza para refutar las disposiciones del
Registro Oivil son de orden moral y descansan sobre iodo
en la violación dellseeretü médJ.co que conserva SUISderechos
en cJ.ertos puntos de esta obligación. Puede u11a mujer
parturienta .exigir al médico 0'culte su parto clandestino,
evitándole inscribir su nombre enl0's formulismüs de un re-
gistro. La misma exigencia puede tener el padre eon res-
pecto a su consignación. El médico debe acceder a tan
justas peticiones que son el fruto manifiesto de los pre-
juicios sociales.

Nuestra ley no hace ningu~aconcesión y el dogmatis-
mo más absoluto didó 'sus disp0'siciones. Se hace necesa-
ria una revisión que tomando en cuenta estos apuntes haga
las excepciones que en justicia deben existir, para no obli-
gar al médico una vez más a estropear los fueros y digni-
dades profesionales.

Estas consJ.deraciones han tenido ya resultados práeti-
, cos en muchos países, de tal manera que el nombre de la

. madre y el' del padre pueden no especificarse en .el certifi-
'cado del 'caiSO'si 'ellos manifiestan su no asentj.miento a tal '
designación.

.. .

M
,,'

~ .
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~

Pasando a que se especifique el lugar del nacimiento,
alguna;s leyes lo exigen claramente, por que decir, tal niño
ha nacido, sin determinar en dónde,equivaI.dría a esconder
o secuestrar a un individuo que ellas tienen el deber de ga-
rantizar debidamente. Se prestaría la supresión de ese
dato al embrollo más injusto 'en caso de que ,el niño des-.

'apareCIera.
Si a la leyaisJ.sten poderosas razones para establecer

tal obligación, no son menos las que estorban al médico
para el cumplimiento de ella; y se argumenta: si se indi,ca
el lugar de u11 n3!cimient,o, lógicamente se denuncia a sus
progenitores, localizá:ndolos. El honor de los enfermüs su-
fre mengua al'ser puesto en aras de la murmuración públi-
ca,circunstancia que el médico debe evitar !siempre que sus
capacidades morales :se lo permitan.

En países donde existe la preocupación por satisfacer
leyes de orden moral, se ha logrado ya esiableceral respec-
to la siguiente norma de .conducta: se declara el nacimiento
sin especificar la calle ni el número de la ca'sa, únJ.camente
se .expresará el municipio, cantón o distrito en que el niño
haya nacido. La declaración debe hacerse en un corto tér-
mino de tiempo, tres días en unos países, más o menos en
otros. El término de ocho días que nuestro Registro Oivil
exige para que se llene este requisito, resulta una tregua
demasiado larga si se quiere garantizar mejor la exiis.tencia
de un recién nacido. Debieran estipularse dos días, tres y
aún <cuatro ,si se quiere.

Oonciliando el interés de la ¡sociedad y el :de la ley en
garantizar la vida del niño yel derecho de l0's padres para
ocultar ciertos aspectos de su moralidad, se dan fórmulas
que satisfacen a ambas partes y que han sid0' aeeptadas

. para estos casos tan especiales. He aquí una de ellas:
"Tal día, a tal hora, ha naiCido un niño de tal sexo, al cual
se ha dado tal nombre y apellido."

No se consignan ni el nombre de lüs padres ni el lugar,

del na,cimiento.
.~. Los niños. que nazcan muertos deben también decla-'
~:ft . rarlse, y en todo <casoh~,cerse las re.servas anteriores !si el '

.privilegio del secreto es demanda;do por los interesados.

- ..

. "
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Ya en algunas ,ciudades para evitar al médica asisten-
te verse en estos tranees, existe un ,cuerpo. médic'Ü-farense
al servicio. de los registros civiles, g.ue se 'canstituyen en el
lugar del llHicimienta y hacen la insgripción, sin ningún es-
crúpulo., dada que su ,carácter aficial las desliga de toda
o.bligación al secreta médieo.

EL SEORETO MÉDIOO y EL CERTIFIOADO'
DE DEFUNCIÓN.-Las estadísticas necesitan para la
exactitud de sus enumeracianes la estipulación verdadera
de las causas que han praducida la muerte en las individuas;
en tal virtud la administración pública pide al médica una
certificación en la que tiene que especificar la enfermedad
que praduja aquella. Cama generalmente es el médica de
cabecera el que mejar puede hac~r tal afirmación, es natural
que a él se acuda en pri¡nera diligencia.

Siendo. las requi!Sitos ya apuntados, vi'Ülatarios del se-
creta profesianal, lo.s autares acansejan al médica tratan-
te la abstención más absaluta, y no. está autorizada a inscri-,
bir la causa de la muerte de su enferma en un escrita públi-
00.,sino. en casa de que el óbito. sea debida a una enfermedad
epidémica.

El profesór Bro.uardel justifica esta actitud y la aprrue-
ba en su !Segunda parte diciendo. : "El secreta médico inva-
cada en tales condiciones no. oculta nada médica; él escande
lacaTIJsa de una enfermedad que condena nuevas víctimas a
sucumbir a su alrededor."

,

E'stá demá:s ponderar las nables intenciones que abri-
ga la maral al prohibir al médico. asistente la reV'elación de
la causa de la muerte de sus dalientes. El secreta debe.
subsistir aún más allá ,de la tumba, parque las muertos,
quizá más que los vivas, san acreed'Üres a un 'sacr'Üsanto

,

respeta.
Existe en los grandes centros urbano.s un cuerpo de mé-

dico.sque a la manera de experto.spermanentes van al lugar .

del falle,cimiento del.enfermo., hacen las eonstatacianes del
casa y elevan la eertificación correspandiente. ]'o.rmula'l."
rios especiales ya impr'esos san llenados par los e:x;p:~I\\. .:"
El siguiel1te es un ejemplo.:
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darar la muerte y podrá ser exigida de oficio por aquel fun-
cionario a los facultativos."

N o.hay pues entre no.sotro.s nada que excuse al médico.
asistente de publicar ;el diagnóstico de la enfermedad que
ha matado. a su paciente y si p'QFmo.ral quisiera abstenerse
co.n segUlI'idad el peso. de la ley lo. aplastaría.

EL SEORETO MÉDIOO, LA SÍFILIS Y DEMÁS
ENFERMEDADES VENÉREAS.-LA TUBEROULO-.
SIS PULMONAR,Etc. - La sífilis, desastro.sa enferme-
dad que cual una epidemia fo.rmidable aZo.ta al mundo.
co.n el co.rtejo. funesto. de sus desgracias, ha hecho. reac-
cio.nar a la so.ciedad entera co.ntra ese peligro. 'cuya existencia
es universal y que tiende aro.er po.r su baise lo.scimiento.s más
sagrado.s del edificio. so.cial: la pro.creación defectuosa, la
degeneración de la especie, que culminarán cün la muerte
de la raza.

.

Todas las actividades, to.dos lo.s entusiasmo.s, to.das las
fürtunas se han pll¡esto.al servicio. de este ideal de supriema
e impe.riüsa necesidad: la persecución y la destrucción de
UjI1mal que es tan antiguo. co.mo. el mundo. y tanto. más' te-
rriblecuanto. que penetra al organismo. po.r las veladas :puer-

.
tas del placer, po.r las 'engañosas y avasa,lladoras co.ncupis-,
cencias de la vo.1U¡ptuo.sidad.

Lals estadí8ticas co.n una precisión do.loro.sa no.Sestán di-
ciendo. las pro.po.rciünes gigantescas que to.macada día este
aZo.te so.cial, minando. la existencia co.n la infalible y des-
tructüra po.tencia de su incurabilidad.

Este aspecto. de la medicina ha traído. naturalmente a
co.lación la idea de una inco.mpatibilidad de deberes para
el médico. que si por una parte está vivamente interesado.,
eo.mo.lo. están to.do.s,en perseguir el mal para destruir1o., po.r

. ütra tiiene nexo.s de innegable müralidad que lo. ligan pro.-
fundamente a sus enfermo.s y que lo. fuerzan a: salvagWtr-
diarsus intere.ses. Existe pues, una nUeva fase, una nueva
situación en la difícil y delicada labo.r pro.fesio.nal.

He aquí lüs múltiples a'spectO's del pro.blema: se denun-
cia la sífilis ~ Calla el médico ante un sifilítico. 'en po.tencia
de infección que vá a co.ntraer matrimo.nio.co.n una mujer
sana o. viceversa ~ Calla 8t un niño. sifilítico. va a ser lactado.

. pür' UJ;l~nüdriza ,sana o.una no.driza sifilítica lacta a un niño..
.sano. ~, ~Puede 'el médico. extender un certificado. de aptitud

. matrimo.nial a un individuo. si:fi1ítico.~ .
~, .

;
':'t

~;, ,

'.

.,.. . ,

"

I~ ',';:..
::~,¡

"

. .

La primera p~opo'sición se ha establecido. en 10'scen~ro.s
de pro.filaxis venérea, que so.steni~os p~r ,~l estado. o.p~r ID~-
titucio.nes benéficas, tienen a su dlSpüslcIOn Ull serVIcClo.me-
dico. especial que no. está ligado. al 8ecroeto.de 10's,~nfermo.s
que allí llegan, porque ell'Os van a pedIr lo.s aUXlho.~ de la
ciencia co.n el co.no.cimiento previo. de que al ser examInados,,

,

si se les descubre Ulla sífihs <tiene ésta que ser lIllpresa en
'las estadís<ticas de la institueión y denunciada al jefe. de ella
para que güeen de lüs' beneficios a 9-~e aspiran.. .

Fuera de la anteriorco.nsideraClo.n, la denuncIa onclOsa,
vo.luntaria y espo.ntánea de. la sífilis no. ha pasado. ,~e ser un
ideal de profilaxia, que, lesio.nando.enco.ntradüs Interes~s,
vio.laría preceptO's de moralidad indiscutible y cr~~r~a al me-
dico. denunciante 'Situaciones verdaderamente dIfIclles.

En los países en que se exige un eertificado. de salud
previo. a to.da actuación matrimo.nial, tiene ,el médico. q~e
revelar en una denuncia escrita el estado. de salud del soh-
citante, o.bligándo.lo. este ~specto. de la ley a pasar po.r
encima de su deber pro.fesIOnal.

Si el médico.co.nsultado. es el de familia, .debe negarse
acertificacio.nes de este géner.o y dejar a .otro, que actuaría
Co.mo.experto., el cumplimiento. de semejante o.bligación.

El do.cto.r José Azurdia, que como. he dicho. ,en otra parte
de esta tesis, aboga por la declaradón o.bligato.ria de la sífi.,.
lis y demáis enflermedades venér~as" dice: "Por gUiarda~ el
,secreto. de la bleno.rragia o.de la sífilIs de un pre.sunto. marIdo.,
ha de justificarse la infección de la probable. espo.sa y,la
desgracia de la venidera prole ~ N 0.,'en verdad. Esto. SIg-
nificaría amo.nto.nar un crimen sobre o.trocrimen. Y po.r
eso. bien está que la ley sanitaria exija como. debe exigirlo..
en justicia y en razón la declaración o.bhgato.ria de esas en-
fermedades; y que a la vez, la jurisprudencia sanitaria de-
clare que la infección venérea es un delito del que responde
civil y criminalmente, quien infecte a o.tro.."

EIOódigo. Sanitario. de lüs Estad,~s Unido.s Mexicano.s
" trae en ulna 'serie de artículos las siguientes indicacio.nes,

. qll~ por ser de importancia 'suma, repro.duzco aquí to.tal-
': m.ente: "Articulo. 128. T:odas las perso.nas que ejerzan

.la medicina deberán llevar un registro. privado. de sus enfer-

. mo.s de sífilis, 'en que 'constarán :
. .



.. .

. '

.l.-Su se:x:a, nambre y apellida;
11.- El lugar de .su ,origen;
III.-Su edad, estada y prafesión;
IV.-Su damicilia; .
V.-Losdemáls datos que exija ef"reglamento respectiva.'
Mensualmente 13JSindicadas perso,nas, remitirán. a la

autaridad !sanitaria del lugar de su riesidencia las datas de
dicha registra que hayan recagida durante el mes, para. que
sean transmitidas al departamento, de salubridad."

"Artícrua 129.-Cuanda algún enfermo, de :sífilis, sin
haber sido, dada de alta, abandane el tratamiento, y -cuidadas
del médico o persana que la atendía, éste deberá dar aviso, in-

.mediato, a la autoridad sanitaria carrespo,ndi¡ente, para que
se . prO'ceda en lo,s términO's que el misma reglamento,
establezca. "

"Artículo, 130.-To,do,s las datas yco,nstancias que
abren en po,der de las auto,ridades sanitarias can mativa de
la dispuesto, en lüs do,s articulos anteriares, serán secretos,
y su divulgación será mativa de cansignación del culpable
a las autaridadels judiciales ¡campetentes, par el delito de
violación al secreto profesional."

"Articulo, 131.-Co,n lasexcepcianes que las reglamen-
tas determinan, 10,sjueces del Registro Civil y las sacerdates
de lo,s cultos existentes en ,el País, tienen la o,bligación de

'exigir a lo,s que pretendan cantraer matrimanio, que acre-
diten en lo,s términ01s de lO's respectivas r¡eglamentO's, que
no, padecen' ninguna de las enfermedades en el101sdetermi-
nadas, así cümo, que rse les ha hecho, la reacción de Wa8ser-
man o,,cualquiera otra equivalente a juicio, del Departamen-
to, de Salubridad. Sin estüs requisitas no, podrán autari-
zar la celebración del matrimania." '"

A pesar de la f'Orma en que está legislada la denuncia
de la sífilis en el Código, mexicana y la garantía del secreto,
e~tablecida en el misma, no, porr esa deja de cantravenida. si cansideramO's la ,significación expHcita de lo"que es ,en sí
aquel. cancepta deo,nto,lógi-ca.

. . , ' Of!;lla el médico ante unsifilítico en potencia de infec-

. : .
.ción, qua va a contraer matrimQnio con una mujer sana o
vice1JerslL?-Un sentimiento" de unh¡¡ersal justicia que se

.agiganta eada día :caill?Js grandezas. del pragreso" humana ha

~~~~~íd~~fl.!~S es:erte ~raf~,~?~~e.s ~ste.pr.ablema de tra~c(j!1-
:;,

.'
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dental importancia, que par lO's término"s de !suenunciación
sabrepasa las capacidade:s mor~~es d~ 101Sque pr:~t:en.de~ re-

salverla baja una forma eancllIatona '~e s~s
termmo,s en

juega. Se trata de la sífilis y :del matrlmo,nla, :de la prafi-
laxia y :del amar. . , ,

, Entrando, de llena en lacuestIOn he aqm 'el .caso: 'enfer-
mo, sifilítica ,cuyas lesio,nes ;cantagio"sa's no, ceden 'al más en~r-
gica trata:m'ienta.~n~ón d~~~te individu? can urna mUJer

sana. Salicitud al medlCa pldlendo,le auto.nce tal ado.. Am-
bas persanas san sus clientes a quienes debe el secreta de

, sus enfermedades.,' .
Oonflicto: una abligación legal y maralque la ablIg~

a callar. Un deber de cancienciaque le o,rdena habl::r. SI
falta a la primera el castigo, de \la ley le espera; SI a lo,
segunda, el dalar d~! remar~imienta ~a.acangaja. ~Cómo,

resalver esta situacIOn ~ ~Cama canCIlIar tan encantradas
abligaciones ~

Callando, el médica, ante un prayectada enlace de esta..
'naturaleza la infección ,segura de la inacente esposa es la

primera' c¿ns,ec"?encia del sÜencio, en??,brido,r; después de:~-
filan .en fantastlca Y dalarosa pracesIOn, lo.s abartas repetI-
dos y sus camplicacio,nes más variadas; l.os niñas muertas
prematu:ramente; las fetas manstruos, etc., y ~O's.praductos

de fecundación que sabreviven a~entan C3iSls~empre las
estad}stica,s de la patalagía nerVIOsa Co,n las etIquetas de
imbéciles, lacas, epÜépticas, tabético.s, paralítico,s ~en~rales,
etc. en fin tada un cuadra de desencanta Y

de ~nserla, ca-

yen'da sabre una infeliz mujer incarparada aSI a un des-
dichado. hagar.

Ante esta apo,calíp'tica visión, no, tendrá laco,nciencia
del médica que revelarse, no, será un criI?en im'pe~da:r:able el
cantribuir así a que !Seperpetre atracrlmen ~. SI, dIcen los
maestros; pera traicianarás a' tu enferma sifilítiea que sle
te ha entregada ,en cuerpo, y alma amparada en el templ?~ de
tu moralidad y prategido, por la santidad de tu prafesIOn ~
. T,endrás valar de traicio,narla burlando su <co,nfianzay ro,-
bándale un derecha que tu pro,fesión le dá ~ Tal es la
do.ble candidón maral en que se encuentra el médico, frente
a un caso de esta naturaleza. Veamas 1.0 que 3icansejan
nuestras directorres espirituales. Brouardel dice: "Po.r
mi parte, cuando, una persana entra en mi aficina y me dice:."'Dactar, no, es para una 'cansulta que ya venga a ?UJsc~rlo,"
10, le interrumpa diciéndale: si,es para un matnmonw, no

...



pronuncie nombres~' yo no contesto jamás~ no quiero que
Ud. interprete mi silencio en un sentido desfaV'orahle ,a la
persona de la ,cual quiere hablarme; para mí el silencio es
una Ij'egla absoluta que no sufre exqepciones.}J

El maestro de Deontología q.lfeda tranquilo, y si to-
dos 10 quedaran de esa manera, lacoITsumación del hecho
sería desconsolador y el prohlema nunca se resuelve, antes
bien se empeora; deja a otro la responsahilidad, quedando
fiel a un deber, pero nunca a la ,conciencia.

La defensa de aquel proceder está hecha en las siguien-
tes razones: ningún individuo es superior a la ley si ésta nos
mandacaIlar, por 'consiguiente hacer 10 contrario es su-
perarla,es pasar por encÍ1:na de la consagración de un dog-
ma que e!sgarantía de la sociedad. Además, "la 'exigencia
de los deberes no claudica ante la infamia de otro."

Los términos contrarios a la conducta anterior se pa-
tentizan evidentemente en una disimulada revelación, en un
relativo silencio con una enérgica actividad profesional,
tendiente a impedir bajo cualquier forma la unión conyu-
gal del enfermo irredento y de la joV'en pura.

Primero, el médico hahlará a su enfermo, dieiéndole
los informes que le han pedido respecto a su ,estado de sa-
lu¡d, para l.os efectos de unen1ace matrimonial; que él (el
médico) está perfectamente convencido de la tenacidad de
su mal y por e110,del desastre que ocasionaría a su futura
esposa y a sudesdichada prole. Que le ruega tratarse más
tiempo y ,esperar el delsap,arecimiento desUJS accidentes con.,....
tagiosos para poder1e permitir, muy a su pesar, su pr.royec-
ta;do IDatrimoni.o.

Si estas razones no 'Son atendidals por el sifilítico y se
aferrare a un acto de inmoralidad tan mani:fiest,a, entonces
el médico debe hablar y descorrer los velos de la discre-
ción absoluta en beneficio de la salud de una familia y qui-
zá de toda una generación.

,Juhel Rénoy, apoyando a Guide, se hace el fiel intér-
prete de sus intenciones, haciendo suyas las siguientes fra'-

,
.' s:es: ','Que uno de nuestros dientes, roído por una de estas
'sífi1iscoll'stitucio~ales, que resisten a todo tratamiento, no

',' tema solkitar.la mano de U1:Iajoven pura que hace la ale:. .
' gría de sil fa:inilia; que' el padre, de esta jovencita venga en,

~'.. ", ",. . ...

. ~. .
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Entre no,sotrosel problema no, exi:ste, pues la ley no
establece para el acto matrimo,nial ningún testimonio, de
esta naturaleza; si el médico, se enco,ntrara en pareeida si~
tua;ción, dudo que se empeñara en redencio,nes, que sólo, le
traerían molestias 'Sin cuento. Mas"afirmo, que tal conduc-
ta sería repro,chable y que su debe:r""y su conciencia lo, 'Obli-
gan ,a interpo,ner'se ya en una fo,rma o en o,tra para evitar a
la sücieda;d una desgracia más.

'

,

Calla el médico ante un niño sifilítico que va a ser lac-
tado por una nodriza sana o viceversa?- Es al médico, de
familia a quien generalmente se acude en demanda de conse-
Jos para reglamentar }a alimentación de lo,s niños y es por
el azar deestacircun:stancia que se encuentra a veces en V'er-
daderos aprieto,s, que tienen la imprescindible necesidad de
satisfacerse sin herir los intereses que sus revelacio,nes pu-
dieran 'complro,meter. Si el médiüo tiene la 'absoluta seguri-
dad de la sífilis del niño" porque cono,ce la de lo,s padres, debe
po,r cualquier medio, impedir que una nodriza sana lo, laete ;
sin ello, la infección segura de }a laetante, de su crianza y
quizá de to,das las perso,nas que la ro,dean 'Serán lo,s fruto,s
de su indiferencia imperdonable.

&Oómo, impedirlo? Ha-blará eo,n lo,s padres del niño, les expondrá co,n laelo,cuencia
científica necesaria y más que to,do, co,n las razo,nes de orden.
moral, lüs peligros a que exponen a la nodriza y las reparla:-
dones a que se obligan en caso de que ella se queje ante la
justida del daño que 'Sele ha inferido,. Les pintará además
las desgraci'as y lals desdichas de la infeliz no,driza que
infectándose para siempre, llevará a otrüs ho,gares la ,semi-
lla nefalsta de la terrible enfermedad.

Aco,nsejará la lactancia materna y si no, es posible, im-
po,ndrá 'el régimen del biberón, según el méto,do, preco,nizado,
por lo,;singleses. La leche de cabra llenaría también aquella
necesidad.

'

Ante el fracaso de la nutrición artificial, se impone de
acuerdüqon la ley de Oo,llesyco,n lo,s'principiüs de Four-
nier, la lactancia po,r una no,driza sifilítica.

Si estas co,nferencias no,produjesen lo,s resultados ape-
tecidüs y la familia insi'stiera en alquilar una nodriza sana,
ento,nces el médico,haMará ,a ésta y con la habilidad del caso
tratará de hacerla desistir, de prohibirle la laetáncia para
que ,ha sido co,ntratada sin explicarle mo,tivos. Si a peSlitl' ,
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men latentizado así, exalta a la menor oportunidad todas
sus nefastas cualidades de virulencia, que hacen del indi~
viduo contaminado un perpetuo repartidor de calamidades.

A la luz de esta verdad, claro está que la contraindi-
cación del matrimonio a todo iI}Qividuo sifilítico, debiera
ser en tesis general la fórmula de profilaxia más aceptable'
pero eso no es posible, el sifilítico es tan espiritual y tien~
tanto derecho a la vida afectiva como cualquier otro indi-
viduo y si la desgracia lo ha puesto en condicioines de infe-
rioridad material, no se puede por ello destruir en él todo
deseo a la vida del hogar, porque haciéndolo, lo despojaría-
mos de uno de los más nobles atributos de la felicidad hu-
mana. En atención a tales consideraciones existen ciertas
reglas para poder permitir a los sifilíticos el privilegio
matrimonial.

Hay que advertir la existencia de leyes prohibitivas al
respecto en muchos países, mas su imperio no es universal
y ~~ existencia t~ene hasta cierto punto una significación
teorlCa dadas las Innumerables complacencias profesionales
que destruyen en parte tanta severidad.

Tratando al sifilítico candidato al matrimonio con los
. sistema~ mode,rnos de la terapéutica anti-Iuética, se logran
efectos InmedIatos, que haciendo desaparecer las lesiones

. c?~ta~osas, lo ponen en capacidad de llenar aquella fun-
c~on, sIempre, que .l~ ~aga después de los cuatro años que
sIguen al perIOdo InICIal o de los 18 meses siguientes a una
erupción de placas.

Además durante la procreación se hará un tratamiento
adyuvante, lo que Fournier bautiza con el nombre de "tra-

. tamiento del padre de familia."
Sólo bajo esta forma puede el médico permitir a su

cliente la gracia matrimonial. De donde lógicamente se

~ed~~e que aquí ya no existe el celo que había frente al
sIfilItICO en potencia de contagio; si con él, el secreto sufre,
con el otro su principio se mantiene inalterable.

,
.
.otras consideraciones sobre el secreto 'médico y la

s~~h~.-,.U n ~to muy importante en lo que respecta al
medlCo es el aparecimiento de la sífilis en uno de los cón-
yugesdurante la vida matrimonial. Indudablemente se

. debe 'actuar aquí con suma habilidad para evitar las dolo-
rosasconseC1i~neias de un silencio o de una' indiscreción

,"
inadecuados. Para el <;aso supongamos una señora X que

'... llega a: la clínica del médico a consultarle por una causa
,t",.. . cualq~Iera. Como resultado del examen, descubre una

".,..1\ .. .~. . ,,.,,~.. . , -.*

"...0

"

,,'

..

...

sífilis en evolución. ~Dice a la enferma .la calidad y la
causa de su mal ~ ~Calla encerrándose en su mutismo
obligatorio~ Empezará por indagar las condiciones so-
ciales de su paciente, si es ella una oficia dora del templo
de la galantería, naturalmente que la r~velación ~e la enfer-
medad no tiene ninguna trascendencIa. La dIficultad se
palpa cuando la mujer que se ha examinado es una esposa,
es una madre de familia. Si ella no sospecha la naturaleza
de su dolencia puede el médico tratarla prescribiendo los
medicamentos bajo nombres disimulados. Si hasta allí
llegara su misión no habría dificultad; mas tiene que o~de-
narle la abstención en las relaciones sexuales y los cUIda-
dos necesarios para evitar el contagio; la primera indica-
ción es la más difícil, es ahí en donde el secreto médico puede
verse comprometido, pues ella se prestaría a sospechas por
parte del marido, si no es él quien la ha infectado, y a la
larga complicadas acciones se desarrollarían a su alrededor
y una revelación sería el final del pro~edimie~to. ~e pr~s-
taría en muchos casos hasta para una InstanCIa de dIvorcIO.
Si es el marido el que la ha infectado, la misma dificultad
se presenta; demuéstranos tal circunstancia la cautela,
la astucia, con que el médico debe proceder en s~I?ejantes
condiciones para no verse en casos apurados, da~a?dose a
sí mismo al comprometer el honor y la tranqUIlIdad de
sus pacientes.

Algunos autores aconsejan. al méd~co una en~revista
con ambos cónyuges, en la que sm especIficar la calIdad de
la dolencia les indique lo conveniente de una abstención
sexual absdluta durante el tiempo necesario, haciendo para
ello lujo de razones saturadas del espíritu científico del caso
que los lleve a un convencimiento provechoso.

Cuando la cultura y condición social de los cónyuges
no es muy elevada, es fácil para el médico salir de e~ta
dificultad que su profesión le acarrea; en caso contrarIO,
los escollos son insuperables y en toda circunstancia si el
marido o la esposa exigiesen una certificación ella será
negada formalmente.

Como resultado de esta misma situación puede la es-
posa preguntar al médico si ~erá su m~rido el causan~e de
su enfermedad' o viceversa, SI es el marIdo el enfermo, mte-, .
rrogarlo sobre la culpabilidad o la inocencia de su mUJer en
sus accid~ pecaminosos.. '. ,

Es la prudencia más refinada lo que debe..gUIar al me-
dicQ al responder a tales inquis~ci0:p.es..

. :
. .



'. Existen. ~otros aspectos de la infección sifilítica que
tIenen r~lacIOn con el secreto médico, tal pasa con la lúes
de los crIados, menores de edad, niños de escuela, etc., con
respecto a sus pat.r~nes, tutores o encargados, profeso-
res, .etc. En prmCIpIO el secreto profesional priva sobre
todas las cosa~.. Lo más que el médico puede hacer es insi-
nuarse en el anm~o. de aquellos, exal~ando las ventajas que

.r~porta a 1:; ef~ctlvldad de su tratamiento, el que se denun-
CIen por SI mIsmos a sus superiores respectivos. Si no
acceden, se les. amenaza con la delación, que desde luego no
se hace y el mIedo puede' hacerlos obedecer.

Para el caso en que las personas enumeradas anterior-
mente soliciten una constancia escrita del estado de 'salud
de sus s~bor~,inados, puede adoptarse el sistema de "la

carta ab!-erta pr~colllzad? por la Gazette des Hópitaux
que consIste en decIr al pacIente su enfermedad contagiosa'
l~erle una carta en que se hace constar ésto sin que se espe~
CIfique su naturaleza. Una vez hecho decir al solicitante
de la certificación en referencia, qu'e el paciente lleva
la, respu~sta en ~'Carta Abierta;" que en esa virtud a el
debe pedlrs~la.; SI la e:ntrega,

:n° hay violación al secreto por
p~rtedel me~lC?; y SI no, elmteresado comprende y deter-
mma lo consIgUIente.

labor de verdadera profilaxia y de inmenso bien a. la
humanidad. Gallois admite estas razones cuando dIce:
"El secreto es una aplicación particular del princip.io por
el cual el médico debe ser siempre el defensor de los mtere-
ses de Isucliente, al menos para impedir que se le pueda
dañar, pero no para ayudarlo a ,disimular una enfermedad

d
.

d
. t "que pue e perJu war a orO'.

'EL SECRETO MÉDICO Y OTRAS ENFERME.,
DADES EN RELACIÓN CON EL MATRIMONIO.-
La tuberculosis pulmonar, aunque es una enfermedad cO'n-
tagiosa nO'tiene como la sífilis la irremisible fatalidad de sus
consecuencias. Si el precepto del secreto guarda sus pr~s-
tigiO's, no pO'r esO'el médicO' de~a!á de ha~er las O'bserVaCIO.,
nes pertinentes, cuando se solIcIten su~ mforme~ respect?
a sus clientes tuberculosO's. Claro esta .que no I~formara
nunca sobre el particular y .s~s observacIOnes. seran hechas
a sus enfermos, particularlzandoles l!l c.el~rldad con que
evoluciona el proceso tuberculos.o en mdlvlduos que pose-
yénd~lo, contraen matrimonio.' Queda en libertad el pa-
ciente para guiarse ya advertido de lo que puede sucederle.

. Las mismas reservas d~ben guardarse en lo que respecta a
otras enfermedades tales como el cáncer, la epilepsía, el
alcoholismo las enfermedades del corazón, etc.

EL SECRETO MÉDICO Y LAS COMPAÑíAS DE
SEGUROS DE VIDA.-Las sociedades de seguros de vida
han' creado al médi.co una nueva función social. Estable-
ciendo las condiciones normales que sirven de base para los
cuadros de mortalidad o la no existencia de un peligro de
muerteinm~nente o próxima, puede actuar en su calidad de
médico asistente, experto o controlador. ,,

Tal posición lo desvincula por entero del secreto profe-
sional ; para los fines que su institución persigue, tiene q~e
informar minuciosamente los antecedentes de toda especIe
y el estado orgánico y funcional del individuo que aspira a
una póliza' de seguro.

Ha sido en primer lugar al médico del que pretende
asegurarse a quien las compa~ías han recur~ido.. ~n de-
manda del certificado respectIvo. La autorlzacIOn del
cliente pondría a salvo la responsabilidad del médico. Si
legalmente su proceder puede justificarse, moral~ente no

,

deja de tener sus inconsecuencias, puesto que en elmforme
ya mencionad~nen que hacerse revelacIOnes que pueden
redundar en perj1Úcio de tercera persona, 10 que franca-

, . .

"

. .Si los cónyuges tienen ya el convencimiento de su sífilis
el médico, para atenuar los rigores de una responsabilidad
en el caso de una esposa inocente, enseñará al marido sobre
lB: existencia de sífilis extra genital es, ,le especificará con
eJempl?s convin~entes, .la posibilidag,,-,,del contagio por el

.,' uso de modoros ImpropIOS o por el empleo de utensilios de
personas afectas de la misma enfermedad, etc. Hemos

. puesto el caso en que la mujer sea la enferma; si es el
hombre, la misma conducta debe observarse. Solo con di-
plomacia puede guardarse íntegro el privilegio del secreto
médico en situaciones como éstas.

,
.'

. ,En t040 lo que .a sífilis y demás enfermedades v~néreas
se refiere,~ d.ebe ma~tenerse en principio y en práCtica un

. ,sec~eto ~e~}0O' relatrviO', pues lo terrible de~al veJéreo y el
,

", pehgTo ¡somal q-ne en !sí ,constituye, obligan a-fo.da conciencia:
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mente el médico de aque11a calidad no puede hacer sin
faltar a las rigurosas leyes de su conciencia profesional.

Está ya deontológicamente admitido y las compañías
están de acuerdo en e110,que el médico del asegurado debe
excluirse de estas operaciones y justijiear su negación para
certificar el género de muerte de sus clientes aunque fuera
autorizado por el difunto o por sus deudos o herederos.
Brouarde11' opina que puede certificar la defunción a la.
viuda o hijos del difunto, ,siempre que eUa no haya sido
provocada por la sífilis.

. La función del médico en este sentido es la de un ex-
perto o controlador nombrado por la compañía y aceptado
por el candidato al seguro. Lógicamente el secreto médico
desaperece, pues siendo cliente del profesional la compañía,
es al servicio de sus intereses que desplegará todas sus acti-
vidades. La autoriz!ación de ambas partes gar.antiza SUJS
procedimientos. Operando así debe hacerlo sin embargo
dentro de las leyes morales y normar sus actos a una d~scre-
ción y complacencia bondadosas. El hecho de qUJela ley
no castigue sus revelaciones, no lo autoriza a publicarlas,
ni mucho menos hacerlas a los jefes de aque11as institucio-
nes si no son médicos.

Si el presunto asegurado ignora una enfermedad que
,

' sólo el examen ha descubierto y que es de aque11as que
deben reservarse, el experto informará a la compañía pi-
diendo se niegue el seguro y reservándose exponer el motivo
por las fuerzas morales del secreto profesional. Así, .ni
se hace ~na revelación dolorosa para el enfermo, ni se deja
constancIa de su mal en los documentots de una compañía.

También pueden exigirle guarde reserva respecto a
ciertos antecedentes; si merecieran tal con~ideración de más
estarían los formularios ya establecidos al respecto, y se
p:t;estaríanestas concesiones a reticencias del que examina,

. que perjudicarían al examinado y a la sociedad que dá al
médico estas funciones. Sólo podrá acceder siempre que
el interesado prefiera el privilegio del secreto a la concesión
del seguro.

Se ha propuesto también a las compañías en vista del
respeto, a lq moral social que en los casos en que una enfer-
medaddecierto carácter, sea descubierta en un candidato

. a seguro de vida, permitan a sus médicos la práctica de la
," fórm~la lacónica: "bueno para el seguro," o "malo para el

se,guro" sin es:gecincar causas ni motivos a .ambas partes
.: "contratantes.' .' .

'
.

Aquí el sistema empleado por las compañías es el si-
guiente: un médico,. que no es el_~el que pret,ende asegu-
rarse es nombrado por la companIa, que le da un formu-
lario 'que debe 11enar con lujo de detalles.

.

Una vez.llenado
éste se envía a otro médico también de nombramIento de
la c~mpañía, quien obrando como contro~ador da ~~ fa110
y de acuerdo con él se concede o se denIega la pohza en
referencia.

SEL SECRETO MÉDICO Y LOS HONO~AR~O
PROFESIONALES.-En los países en que esta ~ebI~!1-
mente legislado el derecho de ~os .~édicos a la retrIbuCIon
de sus servicios, puede tal prmCIpIo chocarse en los mo-
mentos de su resolución con el precepto moral del secreto
médico. .

bAsí sucede, por ejemplo, cuando a! pasar un reCIO
que se niega su cancelación, tiene 'el médI.co que hacer valer
sus' derechos ante los tribunales, espec~ficando la ~nfer-
medad, el número de visitas, las' operacIOnes o manIobras
hechas, etc. . .

Si expresa la enfermedad, se traICIOna al secr~to pro-
fesional y se expone el que lo haga a .las persecucIOn~s de
la ley. Si por la designación de manIobras u o:peracIOnes
deja vislumbrar un diagnóstico, incurre en la mIsma falta
y se expone a los mismos result~dos, Los textos de M~-
dicina Legal están repletos de eJemplos en los. cuales me-
dicos honorables han sido perseguidos por.I°s trIbun~les de
justicia por revelaciones, muchas veces mvolunta:Ias~ de
las enfermedades de los pacientes hechas en los termmos
de una reclamación de honorarios. .

Para resolver esta cuestión, los autores opman que el
médico para defender sus intereses, debe expresarlo todo
a su abogado defensor, quien estaría desde luego garan-
tizado para proceder en su defensa y guardar a su vez el
secreto al que también está obligado.

Tal proceder se justifica si ,se 'toma en cuenta que l~s
especialistas, y particularmente los de enfermed~des vene-
reas,no podrían garantizar el pago de su trabaJo, pue~, el
sólo nombre de su especialidad, constituye una reVelaCI?n.
En casos particulares tendrá el profesional que renu~CIar
al pago de sus honorarios, así lo establecen los morahstas
cuando dicen: "No se ejercerá esta acción (la de cobrar)
cuando e11a pueda entrañar la prueba de un c;rimen ~ de
un delito cometidos por el enfermo; eS una mUJer en CInta
separada de su marido; una muj er tratada J?or las conse-. ,



. .

. cue~cias de un aborto; la instancia judicial pudiendo con:"
dUClr por ,?-n:;parte a la pr,ueba del adulterio y por la otra
al descubrImIento de un crImen de aborto."

.

Entre nosotros no .existe nin~una ley qu.e establezca el
.:mont? de los honorarIOs profesIOnales-"yéstos se hacen

. efectIvos a la voluntad del médico quien a su arbitrio
p~ede ~alorar su ~ra.bajo sin que t~nga para ello ni tasa

.,nI. medIda. No se SI hasta ahora en nuestros tribunales
.eXIstan .q"';erellas por violaciones al secreto provocadas por
la efectIvIdad de honorarios médicos, mas 'no lo creo dado
que ~mtre ~oso.t~os el secreto médico es un mito a~te las
manIobras JudIcIales.

. EL SECRETO MÉDICO Y LOS ACCIDENTES DEL
TRA~AJO.-El .médico in~erviene en los accidentes del
trab~Jo ~n su ca~Idad de. aSIstente, experto o controlador;
Como aS.Is~ente SI es elegIdo por el enfermo para prestarle

.
sus serVICIOS;co~o .experto si es notificadqpor los jueces

. para hacer aprec,Ia?IOneSsobre la capacidad o incapacidad
. de los ?breros vIctm).as de los accidentes, y como contro-

.'
lador SI es nombrado por la empresa, taller, o industria

. ~ que p~rtenece el obrero o por la compañía de seguros que
I~demnIza a ambos. En esta triple función el secreto mé-
dI?O es natu;-al q,ue sufra~ quebranto, pues sólo el médico

: aSIstente ~s~a oblIgado' a el, quedando 'los demás libres de
responsabIlIdad por las revelaciones que hicieren.

Puede .darse el caso en que el médico asistente se vea
comprometIdo a :una revelació~, si teniendo que especificar
el proceso ~volutIvo de una herIda o traumatismo, tiene que
n.ombrar cIertas enfermedades constitucionales o adqui-.
rIdas. ~D~v~lará la ?~turaleza tuberculosa de una artritis
I;°st-traumatlCa ~ DIra las causas de una consolidación
osea defectuosa, si ésta se debe a la sífilis o a cualquiera
otra enfermedad ~ Es indudable que para garantizar a su

. enfermo que libre y. espontáneamente lo ha elegido, debe
abstenerse de revelacIOnes de esta naturaleza. Que sea el ex~
perto ? el controla~or el que determine esas circunstancias.

.
Para el qued~ en pIe el secreto médico absoluto. .

,
'

Los certIficados extendidos a sus enfermos única- .

.~ente ~ontendrán: La indicación del accidente; fin de la
. ~n~apac~dad temporal y vuelta al trabajo ; constancia de la

. . lllcapamdad permanente si ella existe.. .

.'
Todas estas apr~ciaciones tienen ,una gran trascenden-

.f:' CI3:!pues setr:ata. 9-8mdemnizar a los accidentados del tJ.'a~
, :a.Jo. íA.I~ fo~~~ .qu~ cada p~ís prescribe e;n s~s leyes res-

pectivas, de donde lógicamente el médico debe actuar con
suma prudencia. y sabiduría para no comprometer los inte-
reses del obrero ni los del'patrón con determinaciones satu-
radas de parcialidad.

El secreto médico entre nosotros.-Desde que se fundó
la TIniversidad de Guatemala,' se consagró en los términos
de un juramento la moralidad profesional. Antes de toda
investidura se juraba en nombre de los santos evangelios y
frente a la efigie de un Cristo agonizante, el respeto y el
cumplimiento de los deberes profesionales. Se engran-
decía este acta solemnísimo, tomando a Dios como testigo y
poniendo la moral de toda profesión bajo el control supre-
mo de la Divinidad.

Del 71 al presente, una promesa de ley sigue consa-
grando la moral profesional y en particular el secreto mé-
dico como se lee en seguida: Señor:

"Prometeis cumplir fielmente con las deberes. que
vuestra profesión os impone, asistiendo con dedicación y
puntualidad a los enfermos siempre que fuereis requerido,
consultando en los casos difíciles con los autores de mejor

. nota y con los profesores de más experiencia, guardando
secreto en todo aquello que exige la dignidad profesional
y por último contribuir con vuestros conocimientos y hon-
radez al buen nombre y adelanto de la Facultad a que per-
teneceis desde hoy ~

En nombre de la República de Guatemala y por la Fa-
cultad de Medicina y Cirugía, os confiero el honroso títulO'
de Médica y CirujanO'. "

Después de haber leida tadas las consideraciones verti-
das en esta tesis, el juramenta antiguo y la promesa moder-
na que han privada en nuestra EBcuela, duele el alma tener
que eonfesar que el !sagra¿do mandato del viejo Hipócrates
no es más que un formulismO' sin significación y una pági-
na olvidada en el rincón de las reliquias históricas. Pare-
ce que la democratización de la ciencia desvirtuara sus nor-
mas de moralidad y en -esta hara de comercialización

por,

que atraviesa el mundo hasta los más nobles principios men-
guan, hasta la.s más generos,a;s intenciones se sacrifican Den,..
tro de la perfección humana a que se ha llegado piensa que
se degenera por el camino de la inmoralidad.



NO'exi,ste pues el secretO', quizá pO'cos, poquísimos se-
rán los médicO's que sientan en ,suconciencia la bondad in-
finita de este principio de mO'ral. Iré demostrando. l'a ver-
dad de mi aserto conforme enumere las causas que 10
mO'tivan.

En la práctica diaria de la profesión vemos con fre-
cuencia como se viüla la ética de este concepto deontológicü:
"fulanO' de .tal está enfermO', tiene una "gastro-enteritis"
up;a "neumonía ", una "tuberculüsis", una "fiebl~e tifoidea ,,'
etc. Expresiones ¡son éstas que oyéndolas diariamente e~
boca de nuestros médicos hemos tenido que acostumbrar-
nos ,a su ya vieja repetición.

Otrüs,cuandO' quieren exaltar las virtudes de un me-
dicámento, dicen: "f1Üano tenía tal enfermedad" y con esto

< " t..
' t 1 t ." ' 1S~,CUl'O, mengano! ema a o ~ra y so o por esta prescrip-

CIOn se encuentraa.hora sano, etc. MuchaiS veC'8Sal salir
'de visitar a un .enfermO' grave llegan a la casa de sus ami-

.
gos y ~ la me~or pregunta de éstos sobre, la salud de aquel
es corrIente 011'estas frases: "Zutano esta perdido" "tiene
un cáncer del estómago," "está mal de los

Pulmones"
" f dI .." ,. . ,su re e a veJIga y aSI sucesIvamente, por ese camino
iodo el mundo sabe las dolencias más íntimas de los infelice~
enfermos, defraudados por la indiscreción profesional y
por la murmuración pública.

"

Constantemente, sin autorización previa, nuestros mé-
d1:COSexpresan .a sus ,colegas los nombres y enfermedades'
de 'sus pacientes en un afán de consulta que tiende a favo-
recerlos, es innegable esta intención, más no por ello. dej,a
de ser una falta de ética médica.

En prescripción de medicamentos es corriente oír de-
cir: "le vamos a poner una inye,cción de 914" ; para muchüS
enfermos esto equivale a decir1es: " está Ud. sifi1ítico."&No hay revelación ante el paciente de un mal que podría
U,ev:arlo a tomar medidas desastrosas? &No han habido sui-mdlOs provocados por la veTidad desoladora de un diagnós-
tico fatal?

En lüs hospitales .se oye m~chas veces en boca de algu-
~os de nuestros prüfeslonales, la designación de tristes v do.-
lor?s~s enfermedades frente al lecho de los que la sufren.
¡Sífilis! ¡Tuberculosis! Dos palabrais fatidicas que sue-
nan en una revel,ación como lO's martil1azos de la muerte.

&N o se leen frecuentemente observaciones ;clínicas en
~l~;na s~a de hospital? &N o se discuten diagnósticos: po .. .

,
t. >" .

se hacen pronósticos, no se ,examinan pacientes ~enla .ampli-
tud publi,cadO'ra de un sal~n de enfe~os? SI, casI es ya
una eostumbre que a nadIe ,asusta, Ism embargo con ella
se t~aiciona fundamentalmente al secreto médico.

&No. se han publicadO' observaüione8clínicas hasta en
periódicos profano,s, detallando nombres de, per.sonas y de
enfermedades e ilustrándolascon fo.tograf1as numerosas?
También. Ejemplos seguiría enumerando, márs con los ya
dichos sobra para la demostración que continuaré hadend?

La publicación de laiSdefunciones son .otra pr?eba~,?--
dentede la falta de re:speto a lüs muertos. y de consI~e~acIOn
a sus sobrevivientes. &N o es düloroso para una faffilha leer
en un periódico local la noticia d~ qu~ "':lnüde sus deudos
murió tuberculoso 'cancerüsO', dIsentenco, leproso, etc?
Conceptúo esa f~a '~ostumbre como la más censu;rable vio~a-
ción allsecreto médico y es obligación del grem:¡.o prüfesIO-
nal evitar que tales faltas se sigan co?,sumando en medio. de
la más reprobable de las <complace.nCl~s: .

Ante nuestros tribunales de JustJ.cla tampüco 'exIste el
secreto. &N o está consa,grada para ~l mé.~ico según nues-
tros códigos, la denuncIa y la t~stIficacIOn? ~~o se le
castiga severamente !si falta o se mega al :cumplImIento. de
tales ordenanzas? Si el sacerdote 'calla el más horrendo ~e
los crímenes q,scubierto en la' intimidad del confesonarIO,
no es un encuhridor; si el abogado, proc~ador o defens~r
de un reo~abe el mismo he.c.hoporconfesIOn .de su '~e~endl-
do, tampoco encubre ,si no lo delata; ~n .camblo el.me~lco es
cómplice si no es el agente de la autor:¡,dad. o. el em;sarlO gra-
tuito de los tribÜnales. El .encubre y traIcIOna SI no delata
a sus enfermos, si no denuncia a SUiSheridos, si no. testifica
ante un juez la más Íntima revelación de 'su paciente, ~~e
lo ha buscado para pedirle un consuelo, para que le ahv.le
con 8U eiencia las penas de un dolor. &No es .consecuen-
cia de eso mismo lo que ha obligado a médicos honorables,
ante las exigencias de la ley, a entrar en deta~les dema-
siado minucio:sos Isobre la enfermedad de sus pacIentes, de-
talles que más parecen observaciones clínicas digna/s de
ser leídas ante ulla academia de ciencias que infürmes para
el esclarecimiento de un caso judicial.. .Habrán intentado nuestros médicos, siquiera alguna
vez :scudarrse tras el privilegio dellsecreto profesional para
ne~a:rse a testificara a'4enunciar aSUlltos s:abj.dos.~jercien-.
do su profesión ~ No lo sabemos, mas SI lo. hIcIeran el
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apremio los aplastaría y nada mws fáGílpara un juez hacer-
lo efectivo, cuando puede también declararlos encubridores.

ioNo ruborizan acaso, al más petrificado temperamento,
las declaraciones médicas provocadas por los tribunales, en
que bajo la calidad de médicos asistentes, describen una por
una las circUllstancias patológicaiS más vq,riadas, y en. las
que se mencionan iSin81scrúpulo ninguno las más íntimas do~
lencias, los más vergonzosos padecimientos ~io No llega ésto
a lo sumo de la inmoralidad y no se agiganta más y más la
ignominia cuando se permite la impresión de esas miserias
en un escrito público ~

Las ;sociedades que toleran tales actos se desquician, la
dignidad profesional que los ampara con su indiferencia
desaparece. j Hacia allá vamos 1

N o existe tampoco el secreto profesional en las otras ac-
tuaciones del médico frente a .la süciedad, porque no hay
para él ninguna 'Clasificación; el asistente puede ser a la
:vez experto o controlador, basta para ello una orden
judicial.

En nuestros hospitales los jefes de servicios llenan en
sí las cuatro funciones: son médicos forenses, peritos, asis-
tentes, eontroladore.s, etc. Puede este monopolio fruto de
nuestro atraso, garantizar siquiera una simple discreción ~
¡Imposible 1 ¡Imposible 1 .

Comprübada de 'Sobra la no existencia del secreto médico
entre nosotros, quiero afirmarla U:lla vez más, copiando en
seguida las frases que al respecto ha publicado el Doctor Jos~
Azurdia. Ellas dicen: "N o he de ocuparme de la fala;.
cia del secreto, convertido hoy en sangrienta burla de mé~
dicos y clientes; ni de la impUll1dad moral y legal c~ que
sacan a la plaza lüs primeros para ,solaz de los segundos,
los males físicoo, reales o fict1cios de los enfermos, hombres
y mujeres que consultan al facultativo."

Todas las citas hechas al respecto justifican las
lamentaciones de nuestra sociedad ante la faltyel se-
.creta médico en nuestra vida profesional. Temo que miiS
frases vayan a herir susceptibilidades, pero estoy en el deber
de ,señalar tales defectos para dar una oportunidad a que se
rectifique, para hacer un llamamiento hacia una mejor
orientación de nuestras deficiencias espirituales. En todo <
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caso si mi sinceridad y buena intención se tomaran en sen-
tido ofensivo, dejo a los que se sientan lastimados el dere-
cho a lanzar la primera piedra, como en el pasaje bíblico
del fecundo sembrador de la divina parábola.

En todas partes :se agita un ambiente de reproche por
la 'carencia de la discreción profesional. j Si los médicos
todo lo cuentan 1, -claman unos; j¡si no es posible que exista
el secreto 1dicen otros; y así de boca en boca cunde el des-
prestigio, se siembra la desconfianza y el médico no es ya
ni .el confesor corporal, ni el consejero bondadoso. ~No
perjudica esto hasta la parte puramente >Científica de la
profesión ~ Si vuestro enfermo, por la desconfianza~. por
el temor que le inspira vuestra falta de sigilo, no os dice :sus
antecedentes, no os 'cuenta su pasado, 0'S encontrái,s ,con un
elemento meno,s para vuestras investig'aciones y con un
eITor de máiS en vuestra conciencia.

Esa honda de frío desconsuelo, de publicidad abru-
madora, debo declararlo, no solo es el fruto de la in-- discreción médica, sino el resultado de la amoralidad de
los pacientes, de :SUJSfamiliares o, amigos. Hoy, con la
vulgarización exagerada de los conocimientos médicos, to-
dos hablan de enfermedades y de enfermos. ~N o es moti-
vo de amena conversación en los salones y demás centros
de divertimiento, la enfermedad de zutano O'de mengano ~
~N o es cprriente oír por doquiera las siguientes frases ~: "el
Doctor me hizo tal maniobra", "me pradicó tal examen,"
"me cosió el cuello de la matriz", "me dijo. que la tenía
caida", "me hicieron un raspado", etc.

Debe recomendarse a los pacientes la más ahsoluta re-
serva sobre sus dolencias y los exámenes que se les ha-
gan en el recinto de una clínica; así se salvará la responsa-
bilidad médica y la publicidad si existe, que la haga el
enfermo y nunca el que lo cura.

Este desquiciámiento de un principio cuya moralidad
es indispensable y forzoso mantener, aumenta cada día y
llegará a desmoronarse si no 'se toman medidas que lo sos-
tengan y lo fortifiquen. Se llega a tal fin, estableciendo
en nuestra Facultad la enseñanza obligatoria de la Deon-
tología. No s'olamente se robustecerá el prestigio casi sa-. cerdotal de la profesión, sino que se evitarán todas esas fal-
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ta:s que entre médi<cos -se.cometen a diario y que no Ison más
que el fruto de la ausencia de enseñanza de la moral médi-
ca. Hoy por hoy, sale el joven galeno al vasto campo de la
vida -con un título que define su .capacidad científica, pero
sin una moral que guíe sus acciones.

.

Que nuestros maestros .operen la redención y que la
moral y la' ciencia se fundan en un abrazo de perpetua
armonra.

,

...

I

t

~
.-

,
..



..

I
~

.

.

CONCLUSIONES

P-N o puede existir el secreto médico absoluto. A ello se
oponen 'Circunstancj¡as de O'rden moral y sO'cial.

2.a-El ,secreto es absoluto para el médico asistente; con
excepción de aquellos casos de justicia que 1'0 obligan
por determinaÓO'nes de conciencia a hacer alguna
revelación.

3.a-Están desvinculados del \Secreto profesional, el médico
experto, el controlador y,d forense con respecto a las
personas a quienes tuvieren que informar el resultado
de sus investigaciones. Fuera de ello incurrirán en
responsabilidad sieayeren en indiscreción.

4.a---'-El artícu10 251 del Códig'O Penal consagra en ahsoluto
ellsecreto profesional; lo,s artículos 210~ 213, 214, 276,
326, 339, 340 Y 343 del C6digo de Procedimientos Pena-
les 1'0.destruyen en su totalidad.

.

5.a_D
.

eben los legisladores eximir al ~édico guatemalteco
de la denuncia y testificación .obligatorias; dejándolo
. en libertad de conciencia para definir sus situaciones

. morales frente a la justicta.
.

6.a-Es deber imperiO's'O detcuerpo médico guatemalteco
hacer los estudios necesariols a fin de armonizar lo.s
preceptos de la ley vigente con los principios de la
mo,ral profesional; y

T.a-Para hacer comprender la necesidad de la exi,stencÍ'a
del secreto médico entre nosotro.s, sería de desearse la
creación, de una cátedra de Deontología y Medicina
Pro.fesio.nal en nuestra Facultad, opor lo menos esta-
blecer üonferenci,~s para que los profesores expliquen
a sus alumnos todo lo que se refiere a este impo.rtante
ramo de la Sodología médica.

FRANCISCO SÁNCHEZ U.

VQBQ

R. ALVAREZ.
Imprímase,

JUAN J. ORTEGA.
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